
PRESENTACIÓN NOTIFICACIÓN

UIP/FOLIO.-001/EXP.-
001/2015

Liliana Beatriz Ayala López Historial de Facturacion 02-ene-15 02-ene-15

UIP/FOLIO.-002/EXP.-
002/2015

Amalia Lam Varela Historial de Facturacion 02-ene-15 02-ene-15

UIP/FOLIO.-003/EXP.-
003/2015

Gustavo Elías Batres Esquivel Historial de Facturacion 05-ene-15 05-ene-15

ORGANISMO INTERMUNICIPAL METROPOLITANO DE AGUA POTA BLE, ALCANTARILLADO, SANEAMIENTO Y SERVICIOS CONEXO S DE LOS MUNICIPIOS DE CERRO DE SAN PEDRO, SAN LUIS  POTOSÍ Y SOLEDAD DE GRACIANO 
SÁNCHEZ INTERAPAS

                                      REPORTE  DE SOLICITUDES DE INFORMACION A LA UNIDAD DE INFORMACIÓ N PÚBLICA Y TRANSPARENCIA 

                                                                                      TITULAR : LIC. J OSE LUIS MENDOZA PÉREZ

NO. DE 
SOLICITUD

NOMBRE DEL SOLICITANTE
INFORMACIÓN       

SOLICITADA

FECHAS DE

RESPUESTA TEXTUAL OTORGADA

P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 02 de Enero de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 02 de Enero de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 05 de Enero de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo 



UIP/FOLIO.-004/EXP.-
004/2015

Roger Picaza de Vicente Historial de Facturacion 05-ene-15 05-ene-15

UIP/FOLIO.-005/EXP.-
005/2015

Snow Ball Aguilera Duplicado de recibo de la cuenta 
XXXX

06-ene-15 06-ene-15

UIP/FOLIO.-006/EXP.-
006/2015

Juana Guadalupe Medina Duplicado de recibo de la cuenta 
XXXX

06-ene-15 06-ene-15

UIP/FOLIO.-007/EXP.-
007/2015

María Berrones Torres Duplicado de recibo de la cuenta 
XXXX

07-ene-15 07-ene-15

UIP/FOLIO.-008/EXP.-
008/2015

Silvia Patricia Morales Historial de Facturacion 07-ene-15 07-ene-15

P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 07 de Enero de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 07 de Enero de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo 

P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 05 de Enero de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 06 de Enero de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 06 de Enero de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo 



UIP/FOLIO.-009/EXP.-
009/2015

David Tobias Ramirez Duplicado de recibo de la cuenta 
XXXX

08-ene-15 08-ene-15

UIP/FOLIO.-010EXP.-
010/2015

Maria Guadalupe Garcia Duplicado de recibo de la cuenta 
XXXX

08-ene-15 08-ene-15

UIP/FOLIO.-011/EXP.-
011/2015

Omar Israel Rodriguez Historial de Facturacion 08-ene-15 08-ene-15

UIP/FOLIO.-012/EXP.-
012/2015

Maria Guasalupe Tellez Duplicado de recibo de la cuenta 
XXXX

09-ene-15 09-ene-15

UIP/FOLIO.-013/EXP.-
013/2015

David Hernando Calvillo Duplicado de recibo de la cuenta 
XXXX

09-ene-15 09-ene-15

P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 08 de Enero de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 08 de Enero de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 08 de Enero de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 09 de Enero de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 09 de Enero de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo 



UIP/FOLIO.-014/EXP.-
014/2015

Beatriz Lopez Rocha Duplicado de recibo de la cuenta 
XXXX

12-ene-15 12-ene-15

UIP/FOLIO.-015/EXP.-
015/2015

Maria Giselda Barriga Historial de Facturacion 16-ene-15 16-ene-15

UIP/FOLIO.-016/EXP.-
016/2015

Francisco Alberto Acosta Historial de Facturacion 16-ene-15 16-ene-15

UIP/FOLIO.-017/EXP.-
017/2015

Juan Gabriel Ortega Historial de Facturacion 16-ene-15 16-ene-15

UIP/FOLIO.-018/EXP.-
018/2015

Maria del Carmen Blass Duplicado de recibo de la cuenta 
XXXX

19-ene-15 19-ene-15

P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 12 de Enero de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 16 de Enero de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 16 de Enero de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 16 de Enero de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 19 de Enero de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo 



UIP/FOLIO.-019/EXP.-
019/2015

Rosa Ma. Salgado Historial de Facturacion 19-ene-15 19-ene-15

UIP/FOLIO.-020/EXP.-
020/2015

Javier Reyna Ramirez Duplicado de recibo de la cuenta 
XXXX

19-ene-15 19-ene-15

UIP/FOLIO.-021/EXP.-
021/2015

Rosalba Aguilar Uresti Historial de Facturacion 19-ene-15 19-ene-15

UIP/FOLIO.-022/EXP.-
022/2015

Jaime Zaragoza Gutierrez Duplicado de recibo de la cuenta 
XXXX

20-ene-15 20-ene-15

UIP/FOLIO.-023/EXP.-
023/2015

Maria Socorro Ramirez Historial de Facturacion 20-ene-15 20-ene-15

P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 19 de Enero de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 20 de Enero de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 20 de Enero de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo 

P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 19 de Enero de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 19 de Enero de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo 



UIP/FOLIO.-024/EXP.-
024/2015

Ma. Concepcion Santillam Historial de Facturacion 20-ene-15 20-ene-15

UIP/FOLIO.-025/EXP.-
025/2015

Leopoldino Cantu Ortiz Duplicado de recibo de la cuenta 
XXXX

16-ene-15 16-ene-15

UIP/FOLIO.-026/EXP.-
026/2015

Juan Nava Rodriguez Duplicado de recibo de la cuenta 
XXXX

21-ene-15 21-ene-15

UIP/FOLIO.-027/EXP.-
027/2015

Irma Garcia Garces Historial de Facturacion 21-ene-15 21-ene-15

UIP/FOLIO.-028/EXP.-
028/2015

Eduardo M. Rodrigez Solicitud de Informacion 20-ene-15 20-ene-15

P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 20 de Enero de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo De conformidad con el artículo 73 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 
de San Luis Potosí, y que del análisis y revisión de la solicitud de información recibida el día 16 de Enero de 
2015, en oficialía de partes de esta Unidad a mi cargo, misma que abarca y/o contiene diversa y extensa 
información, y con la finalidad de poner a disposición la información solicitada se acuerda ampliar el plazo 
de análisis, preparación y búsqueda de la información requerida por diez días más por lo que se 
desprende la necesidad de solicitar la ampliación del término para la contestación de su escrito de cuenta 
el cual fenecerá el día 16 de Febrero de 2015

P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 21 de Enero de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 21 de Enero de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 20 de Enero de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo 



UIP/FOLIO.-029/EXP.-
029/2015

Laura Manuel Montes Duplicado de recibo de la cuenta 
XXXX

22-+ene-15 22-ene-15

UIP/FOLIO.-030/EXP.-
030/2015

Sergio Vazquez Rocha Duplicado de recibo de la cuenta 
XXXX

26-ene-15 26-ene-15

UIP/FOLIO.-031/EXP.-
031/2015

Luz Angelica Aranda Historial de Facturacion 27-ene-15 27-ene-15

UIP/FOLIO.-032/EXP.-
032/2015

Mauro Orozco Alanis Duplicado de recibo de la cuenta 
XXXX

28-ene-15 28-ene-15

UIP/FOLIO.-033/EXP.-
033/2015

Eustolio Mendoza Esparza Duplicado de recibo de la cuenta 
XXXX

28-ene-15 28-ene-15

P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 22 de Enero de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 26 de Enero de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 27 de Enero de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 28 de Enero de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 28 de Enero de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo 



UIP/FOLIO.-034/EXP.-
034/2015

Fernando Cabrera Lpbato Historial de Facturacion 29-ene-15 29-ene-15

UIP/FOLIO.-035/EXP.-
035/20150

Fernando Cabrera Lpbato Solicitud de Informacion 29-ene-15 29-ene-15

UIP/FOLIO.-036/EXP.-
036/2015

Roberto Medrano Pescina Duplicado de recibo de la cuenta 
XXXX

29-ene-15 29-ene-15

UIP/FOLIO.-037/EXP.-
037/2015

Gustavo Sorio Ruiz Historial de Facturacion 29-ene-15 29-ene-15

UIP/FOLIO.-038/EXP.-
038/2015

Ma. De Jesus Guerra Duplicado de recibo de la cuenta 
XXXX

30-ene-15 30-ene-15

P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 29 de Enero de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 y 19 de la Ley de transparencia y acceso a la Información 
Pública, dígasele al recurrente que se pone a su disposición para su consulta  el Convenio de pagos de la 
Cuenta 35889 realizado el día 07 de enero de 2015, previa identificación oficial el cual estará a su 
disposición conforme lo establece el acuerdo CEGAIP/290/2009 por un término de 10 días hábiles en la  
Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública de este organismo mismo que se encuentra 
ubicado en la calle: Av. Pintores No. 3, Col. Los Filtros C.P. 78210 de lunes a viernes en el horario de 8:00 
a 15:00 horas

P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 29 de Enero de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 07 de Enero de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 30 de Enero de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo 



UIP/FOLIO.-039/EXP.-
039/2015

Carla Lopez Ramirez Duplicado de recibo de la cuenta 
XXXX

30-ene-15 30-ene-15

UIP/FOLIO.-040/EXP.-
040/2015

Rocio Sandoval Hernandez Duplicado de recibo de la cuenta 
XXXX

30-ene-15 30-ene-15

UIP/FOLIO.-041/EXP.-
041/2015

Ma. Guadalupe Ortiz Historial de Facturacion 30-ene-15 30-ene-15

UIP/FOLIO.-042/EXP.-
042/2015

Angelica Maria Morena Duplicado de recibo de la cuenta 
XXXX

30-ene-15 30-ene-15

UIP/FOLIO.-043/EXP.-
043/2015

Alejandro Ponce Alonso Historial de Facturacion 30-ene-15 30-ene-15

P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 30 de Enero de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 30 de Enero de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 30 de Enero de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 30 de Enero de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo 

P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 30 de Enero de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo 



UIP/FOLIO.-044/EXP.-
044/2015

Alberto Bahena Weces Duplicado de recibo de la cuenta 
XXXX

04-feb-15 04-feb-15

UIP/FOLIO.-045/EXP.-
045/2015

Rosalba Hernandez Cardenas Duplicado de recibo de la cuenta 
XXXX

04-feb-15 04-feb-15

UIP/FOLIO.-046/EXP.-
046/2015

Jacob Cristopher Vazquez Duplicado de recibo de la cuenta 
XXXX

04-feb-15 04-feb-15

UIP/FOLIO.-047/EXP.-
047/2015

Ma. Guadalupe Sifuentes Historial de Facturacion 04-feb-15 04-feb-15

UIP/FOLIO.-048/EXP.-
048/2015

Pedro Cabrera Ruiz Duplicado de recibo de la cuenta 
XXXX

05-feb-15 05-feb-15

P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 04 de Febrero de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 04 de Febrero de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 04 de Febrero de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 04 de Febrero de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 05 de Febrero de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo 



UIP/FOLIO.-049/EXP.-
049/2015

Norma Gabriela Padron Duplicado de recibo de la cuenta 
XXXX

06-feb-15 06-feb-15

UIP/FOLIO.-050/EXP.-
050/2015

Monserrat Mercado Duplicado de recibo de la cuenta 
XXXX

06-feb-15 06-feb-15

UIP/FOLIO.-051/EXP.-
051/2015

Ma. Victoria Ramirez Flores Duplicado de recibo de la cuenta 
XXXX

09-feb-15 09-feb-15

UIP/FOLIO.-052/EXP.-
052/2015

Ma. Del Rocio Torres  Segura Solicitud de Informacion 09-feb-15 09-feb-15

UIP/FOLIO.-053/EXP.-
053/2015

Rebecca Colon Morales Historial de Facturacion 09-feb-15 09-feb-15

P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 06 de Febrero de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 06 de Febrero de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 09 de Febrero de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 09 de Febrero de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 09 de Febrero de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo 



UIP/FOLIO.-054/EXP.-
054/2015

Ma. Ines Martinez Martinez Historial de Facturacion 09-feb-15 09-feb-15

UIP/FOLIO.-055/EXP.-
055/2015

Imelda Rivera Leija Duplicado de recibo de la cuenta 
XXXX

10-feb-15 10-feb-15

UIP/FOLIO.-056/EXP.-
056/2015

Ruth Meza Gallegos Historial de Facturacion 10-feb-15 10-feb-15

UIP/FOLIO.-057/EXP.-
057/2015

Patricia Eugenia Garcia Historial de Facturacion 10-feb-15 10-feb-15

UIP/FOLIO.-058/EXP.-
058/2015

Ramon Muñiz Marcilla Historial de Facturacion 11-feb-15 11-feb-15

P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 09 de Febrero de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 10 de Febrero de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 10 de Febrero de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 10 de Febrero de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 11 de Febrero de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo 



UIP/FOLIO.-059/EXP.-
059/2015

Luis Sanchez Leija Duplicado de recibo de la cuenta 
XXXX

11-feb-15 11-feb-15

UIP/FOLIO.-060/EXP.-
060/2015

Margarita Gonzalez Ortiz Duplicado de recibo de la cuenta 
XXXX

11-feb-15 11-feb-15

UIP/FOLIO.-061/EXP.-
061/2015

Norma Leticia Gorata Duplicado de recibo de la cuenta 
XXXX

11-feb-15 11-feb-15

UIP/FOLIO.-062/EXP.-
062/2015

Martin Antonio Torrees Duplicado de recibo de la cuenta 
XXXX

11-feb-15 11-feb-15

UIP/FOLIO.-063/EXP.-
063/2015

Martha Perez Mendez Duplicado de recibo de la cuenta 
XXXX

12-feb-15 12-feb-15

P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 11 de Febrero de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 11 de Febrero de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 11 de Febrero de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 11 de Febrero de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 12 de Febrero de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo 



UIP/FOLIO.-064/EXP.-
064/2015

Jaime Rodriguez Gonzalez Historial de Facturacion 12-feb-15 12-feb-15

UIP/FOLIO.-065/EXP.-
065/2015

Angelica Contreras Gallardo Historial de Facturacion 13-feb-15 13-feb-15

UIP/FOLIO.-066/EXP.-
066/2015

Cristina Covarrubias Historial de Facturacion 12-feb-15 12-feb-15

UIP/FOLIO.-067/EXP.-
067/2015

Victorin Camacho Garxcia Historial de Facturacion 13-feb-15 13-feb-15

UIP/FOLIO.-068/EXP.-
068/2015

Diana Berrones Fabian Historial de Facturacion 13-feb-15 13-feb-15

P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 12 de Febrero de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 13 de Febrero de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 12 de Febrero de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 13 de Febrero de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 13 de Febrero de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo 



UIP/FOLIO.-069/EXP.-
069/2015

Miguel Ramirez Cardenas Duplicado de recibo de la cuenta 
XXXX

16-feb-15 16-feb-15

UIP/FOLIO.-070/EXP.-
070/2015

Yesenia Palacios Rodriguez Historial de Facturacion 16-feb-15 16-feb-15

UIP/FOLIO.-071/EXP.-
071/2015

Carlos Quintero Acosta Historial de Facturacion 16-feb-15 16-feb-15

UIP/FOLIO.-072/EXP.-
072/2015

Juan Ramon Guillon Historial de Facturacion 17-feb-15 17-feb-15

UIP/FOLIO.-073/EXP.-
073/2015

Beatriz Adriana Morales Duplicado de recibo de la cuenta 
XXXX

17-feb-15 17-feb-15

P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 16 de Febrero de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 16 de Febrero de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 16 de Febrero de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 17 de Febrero de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 17 de Febrero de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo 



UIP/FOLIO.-074/EXP.-
074/2015

Rosalinda Torres Aguilar Historial de Facturacion 18-feb-15 18-feb-15

UIP/FOLIO.-075/EXP.-
075/2015

Minerva Rivera Camera Duplicado de recibo de la cuenta 
XXXX

17-feb-15 17-feb-15

UIP/FOLIO.-076/EXP.-
076/2015

Miguel Angel Platon Duplicado de recibo de la cuenta 
XXXX

17-feb-15 17-feb-15

UIP/FOLIO.-077/EXP.-
077/2015

Angelica Diaz Gallegos Duplicado de recibo de la cuenta 
XXXX

18-feb-15 18-feb-15

UIP/FOLIO.-078/EXP.-
078/2015

Elsa Heernandez Jimenez Historial de Facturacion 18-feb-15 18-feb-15

P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 18 de Febrero de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 17 de Febrero de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 17 de Febrero de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 18 de Febrero de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 18 de Febrero de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo 



UIP/FOLIO.-079/EXP.-
079/2015

Sergio Adrian Briones Duplicado de recibo de la cuenta 
XXXX

18-feb-15 18-feb-15

UIP/FOLIO.-080/EXP.-
080/2015

Juan Jesus Villagomez Duplicado de recibo de la cuenta 
XXXX

18-feb-15 18-feb-15

UIP/FOLIO.-081/EXP.-
081/2015

Jose Efran Hernandez Duplicado de recibo de la cuenta 
XXXX

18-feb-15 18-feb-15

UIP/FOLIO.-082/EXP.-
082/2015

Bernardina Saldaña Acosta Duplicado de recibo de la cuenta 
XXXX

19-feb-15 19-feb-15

UIP/FOLIO.-083/EXP.-
083/2015

Minerva Hernandez Calleja Historial de Facturacion 19-feb-15 19-feb-15

P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 18 de Febrero de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 18 de Febrero de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 18 de Febrero de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 19 de Febrero de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 19 de Febrero de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo 



UIP/FOLIO.-084/EXP.-
084/2015

Luis Alfredo Rivera Historial de Facturacion 19-feb-15 19-feb-15

UIP/FOLIO.-085/EXP.-
085/2015

Ma. Del Rocio Saucedo Historial de Facturacion 19-feb-15 19-feb-15

UIP/FOLIO.-086/EXP.-
086/2015

Maria Yolanda Avila Salinas Duplicado de recibo de la cuenta 
XXXX

20-feb-15 20-feb-15

UIP/FOLIO.-087/EXP.-
087/2015

Oscar Landeras Guzman Duplicado de recibo de la cuenta 
XXXX

23-feb-15 23-feb-15

UIP/FOLIO.-088/EXP.-
088/2015

Ma. Magdalena de la Maza Duplicado de recibo de la cuenta 
XXXX

23-feb-15 23-feb-15

P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 19 de Febrero de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 19 de Febrero de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 20 de Febrero de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 23 de Febrero de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 23 de Febrero de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo 



UIP/FOLIO.-089/EXP.-
089/2015

Ramon Rodriguez Morales Historial de Facturacion 23-feb-15 23-feb-15

UIP/FOLIO.-090/EXP.-
090/2015

Frida Bautista Zapata Historial de Facturacion 23-feb-15 23-feb-15

UIP/FOLIO.-091/EXP.-
091/2015

Angelica Torres Solicitud de Informacion 16-feb-15 16-feb-15

UIP/FOLIO.-092/EXP.-
092/2015

Antonio Garcia Duplicado de recibo de la cuenta 
XXXX

24-feb-15 24-feb-15

UIP/FOLIO.-093/EXP.-
093/2015

Luis Enrique Torres R. Duplicado de recibo de la cuenta 
XXXX

24-feb-15 24-feb-15

P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 23 de Febrero de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 23 de Febrero de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 16 de Febrero de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 24 de Febrero de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 24 de Febrero de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo 



UIP/FOLIO.-094/EXP.-
094/2015

Marisela Olivares Aguila Duplicado de recibo de la cuenta 
XXXX

24-feb-15 24-feb-15

UIP/FOLIO.-095/EXP.-
095/2015

Jorge Arturo Cantu Pertez Historial de Facturacion 24-feb-15 24-feb-15

UIP/FOLIO.-096/EXP.-
096/2015

Miguel Diaz Corpus Historial de Facturacion 25-feb-15 25-feb-15

UIP/FOLIO.-097/EXP.-
097/2015

Salomon Rivera Fernandez Duplicado de recibo de la cuenta 
XXXX

25-feb-15 25-feb-15

UIP/FOLIO.-098/EXP.-
098/2015

Lorenzo Coronado Guel Duplicado de recibo de la cuenta 
XXXX

25-feb-15 25-feb-15

P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 24 de Febrero de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 24 de Febrero de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 25 de Febrero de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 25 de Febrero de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 25 de Febrero de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo 



UIP/FOLIO.-099/EXP.-
099/2015

Enrique Blanco Davalos Duplicado de recibo de la cuenta 
XXXX

26-feb-15 26-feb-15

UIP/FOLIO.-100/EXP.-
100/2015

Alba Blanco Davalos Historial de Facturacion 26-feb-15 26-feb-15

UIP/FOLIO.-101/EXP.-
101/2015

Eduardo Ramos Salazar Duplicado de recibo de la cuenta 
XXXX

26-feb-15 26-feb-15

UIP/FOLIO.-102/EXP.-
102/2015

Carlos Vega Escalante Historial de Facturacion 26-feb-15 26-feb-15

UIP/FOLIO.-103/EXP.-
103/2015

Gerardo Hernandez Cobarrubias Duplicado de recibo de la cuenta 
XXXX

26-feb-15 26-feb-15

P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 26 de Febrero de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 26 de Febrero de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 26 de Febrero de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 26 de Febrero de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 26 de Febrero de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo 



UIP/FOLIO.-104/EXP.-
104/2015

Gabriela Enrique Yañez Historial de Facturacion 26-feb-15 26-feb-15

UIP/FOLIO.-105/EXP.-
105/2015

Noe Gallegos Govea Historial de Facturacion 28-feb-15 28-feb-15

UIP/FOLIO.-106/EXP.-
106/2015

Guadalupe A. Rivera B. Historial de Facturacion 02-mar-15 02-mar-15

UIP/FOLIO.-107/EXP.-
107/2015

Epifanio D. Medel Aguilar Duplicado de recibo de la cuenta 
XXXX

02-mar-15 02-mar-15

UIP/FOLIO.-108/EXP.-
108/2015

Magdalena Fajardo Rodríguez Duplicado de recibo de la cuenta 
XXXX

03-mar-15 03-mar-15

P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 28 de Febrero de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo 

P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 26 de Febrero de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo 

P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 02 de Marzo de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 02 de Marzo de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 03 de Marzo de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo 



UIP/FOLIO.-109/EXP.-
109/2015

Yolanda Torres Alvarado Duplicado de recibo de la cuenta 
XXXX

03-mar-15 03-mar-15

UIP/FOLIO.-110/EXP.-
110/2015

Juan A. Corchas Duplicado de recibo de la cuenta 
XXXX

03-mar-15 03-mar-15

UIP/FOLIO.-111/EXP.-
111/2015

Enrique Ibarra Acosta Duplicado de recibo de la cuenta 
XXXX

03-mar-15 03-mar-15

UIP/FOLIO.-112/EXP.-
112/2015

Graciala González Duque Historial de Facturacion 03-mar-15 03-mar-15

UIP/FOLIO.-113/EXP.-
113/2015

Santos Tovar Macarena Historial de Facturacion 03-mar-15 03-mar-15

P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 03 de Marzo de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 03 de Marzo de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 03 de Marzo de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 03 de Marzo de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 03 de Marzo de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo 



UIP/FOLIO.-114/EXP.-
114/2015

Jaime Vega Alfaro Historial de Facturacion 03-mar-15 03-mar-15

UIP/FOLIO.-115/EXP.-
115/2015

Francisco Martínez Rodríguez Duplicado de recibo de la cuenta 
XXXX

03-mar-15 03-mar-15

UIP/FOLIO.-116/EXP.-
116/2015

José A. Moguel García Historial de Facturacion 03-mar-15 03-mar-15

UIP/FOLIO.-117/EXP.-
117/2015

Sandra Muñoz Galarza Historial de Facturacion 03-mar-15 03-mar-15

UIP/FOLIO.-118/EXP.-
118/2015

Lourdes Ruiz Debo Historial de Facturacion 04-mar-15 04-mar-15

P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 03 de Marzo de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 03 de Marzo de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 03 de Marzo de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 03 de Marzo de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 04 de Marzo de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo 



UIP/FOLIO.-119/EXP.-
119/2015

Richard Jacobo Nájera Duplicado de recibo de la cuenta 
XXXX

05-mar-15 05-mar-15

UIP/FOLIO.-120/EXP.-
120/2015

Alma Rosa Calvo Bretón Duplicado de recibo de la cuenta 
XXXX

05-mar-15 05-mar-15

UIP/FOLIO.-121/EXP.-
121/2015

Joel Huerta Gutierrez Duplicado de recibo de la cuenta 
XXXX

05-mar-15 05-mar-15

UIP/FOLIO.-122/EXP.-
122/2015

Hugo Flores Barbosa Duplicado de recibo de la cuenta 
XXXX

06-mar-15 06-mar-15

UIP/FOLIO.-123/EXP.-
123/2015

Luis de la Rosa Almendárez Duplicado de recibo de la cuenta 
XXXX

06-mar-15 06-mar-15

P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 05 de Marzo de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 05 de Marzo de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 05 de Marzo de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 06 de Marzo de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 06 de Marzo de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo 



UIP/FOLIO.-124/EXP.-
124/2015

Elia Barrientos Arguelles Duplicado de recibo de la cuenta 
XXXX

06-mar-15 06-mar-15

UIP/FOLIO.-125/EXP.-
125/2015

Carmina Rodríguez Lara Historial de Facturacion 09-mar-15 09-mar-15

UIP/FOLIO.-126/EXP.-
126/2015

Ana Line Reyes Sosa Historial de Facturacion 13-mar-15 13-mar-15

UIP/FOLIO.-127/EXP.-
127/2015

Agustín Mares Niño Duplicado de recibo de la cuenta 
XXXX

13-mar-15 13-mar-15

UIP/FOLIO.-128/EXP.-
128/2015

Juan Pablo Ridríguez L. Duplicado de recibo de la cuenta 
XXXX

13-mar-15 13-mar-15

P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 06 de Marzo de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 09 de Marzo de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 13 de Marzo de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 13 de Marzo de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 13 de Marzo de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo 



UIP/FOLIO.-129/EXP.-
129/2015

Carlos Rubio López Duplicado de recibo de la cuenta 
XXXX

17-mar-15 17-mar-15

UIP/FOLIO.-130/EXP.-
130/2015

Gustavo Díaz Lázaro Duplicado de recibo de la cuenta 
XXXX

18-mar-15 18-mar-15

UIP/FOLIO.-131/EXP.-
131/2015

Enrique Díaz de León Historial de Facturacion 18-mar-15 18-mar-15

UIP/FOLIO.-132/EXP.-
132/2015

Ma. Guadalupe Monsivais Duplicado de recibo de la cuenta 
XXXX

18-mar-15 18-mar-15

UIP/FOLIO.-133/EXP.-
133/2015

Ma. de la Luz Cárdenas Historial de Facturacion 18-mar-15 18-mar-15

P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 17 de Marzo de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 18 de Marzo de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 18 de Marzo de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 18 de Marzo de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 18 de Marzo de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo 



UIP/FOLIO.-134/EXP.-
134/2015

Lidia González Guerrero Solicitud de Informacion 17-mar-15 17-mar-15

UIP/FOLIO.-135/EXP.-
135/2015

Alfredo Martínez González Duplicado de recibo de la cuenta 
XXXX

19-mar-15 19-mar-15

UIP/FOLIO.-136/EXP.-
136/2015

Ma. del Socorro Palomo Duplicado de recibo de la cuenta 
XXXX

19-mar-15 19-mar-15

UIP/FOLIO.-137/EXP.-
137/2015

Gregorio Peñaflor Molino Duplicado de recibo de la cuenta 
XXXX

20-mar-15 20-mar-15

UIP/FOLIO.-138/EXP.-
138/2015

Rita Osornio Bravo Duplicado de recibo de la cuenta 
XXXX

20-mar-15 20-mar-15

P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 20 de Marzo de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 20 de Marzo de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo 

P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 19 de Marzo de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo 

P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 19 de Marzo de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo 

P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 17 de Marzo de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo 



UIP/FOLIO.-139/EXP.-
139/2015

Norma Lilia Solis Historial de Facturacion 20-mar-15 20-mar-15

UIP/FOLIO.-140/EXP.-
140/2015

Xochitl Zamora Pedraza Duplicado de recibo de la cuenta 
XXXX

20-mar-15 20-mar-15

UIP/FOLIO.-141/EXP.-
141/2015

Ma. Isabel Tovar Pardo Historial de Facturacion 20-mar-15 20-mar-15

UIP/FOLIO.-142/EXP.-
142/2015

Ramon Galvan Duplicado de recibo de la cuenta 
XXXX

23-mar-15 23-mar-15

UIP/FOLIO.-143/EXP.-
143/2015

Domitila Vega Cadena Historial de Facturacion 23-mar-15 23-mar-15

P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 20 de Marzo de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 20 de Marzo de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 20 de Marzo de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 23 de Marzo de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 23 de Marzo de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo 



UIP/FOLIO.-144/EXP.-
144/2015

Aldo Mauricio Ress Torres Duplicado de recibo de la cuenta 
XXXX

24-mar-15 24-mar-15

UIP/FOLIO.-145/EXP.-
145/2015

Patricia Ibarra Garza Historial de Facturacion 25-mar-15 25-mar-15

UIP/FOLIO.-146/EXP.-
146/2015

Estela Bernal Gala Historial de Facturacion 26-mar-15 26-mar-15

UIP/FOLIO.-147/EXP.-
147/2015

Antonio Mendez Rodriguez Historial de Facturacion 27-mar-15 27-mar-15

UIP/FOLIO.-148/EXP.-
148/2015

María del Rosario Juarez Historial de Facturacion 26-mar-15 26-mar-15

P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 25 de Marzo de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo 

P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 24 de Marzo de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo 

P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 26 de Marzo de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 27 de Marzo de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 26 de Marzo de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo 



UIP/FOLIO.-149/XP.-
149/2015

Armando Montejano Barrios Solicitud de Informacion 27-mar-15 27-mar-15

UIP/FOLIO.-150/EXP.-
150/2015

Martha Rebeca Nuñez Duplicado de recibo de la cuenta 
XXXX

30-mar-15 30-mar-15

UIP/FOLIO.-151/EXP.-
151/2015

Mercedes Cano Tejeda Duplicado de recibo de la cuenta 
XXXX

31-mar-15 31-mar-15

UIP/FOLIO.-152/EXP.-
152/2015

José Javier Hinojosa Duplicado de recibo de la cuenta 
XXXX

31-mar-15 31-mar-15

UIP/FOLIO.-153/EXP.-
153/2015

Marisol Cepeda Miranda Duplicado de recibo de la cuenta 
XXXX

31-mar-15 31-mar-15

P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 27 de Marzo de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 30 de Marzo de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 31 de Marzo de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 31 de Marzo de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 31 de Marzo de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo 



UIP/FOLIO.-154/EXP.-
154/2015

Guadalupe Adela Garcia Historial de Facturacion 31-mar-15 31-mar-15

UIP/FOLIO.-155/EXP.-
155/2015

Nancy Varela Ledesma Duplicado de recibo de la cuenta 
XXXX

01-abr-15 01-abr-15

UIP/FOLIO.-156/EXP.-
156/2015

Jessica Mariela García Historial de Facturacion 01-abr-15 01-abr-15

UIP/FOLIO.-157/EXP.-
157/2015

Jose Luis Perez Historial de Facturacion 01-abr-15 01-abr-15

UIP/FOLIO.-158/EXP.-
188/2015

Irma Pantoja Zuñiga Duplicado de recibo de la cuenta 
XXXX

01-abr-15 01-abr-15

P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 31 de Marzo de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 01 de Abril de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 01 de Abril de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 01 de Abril de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 01 de Abril de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo 



UIP/FOLIO.-159/EXP.-
159/2015

Ana Silvia Cuadra Guerrero Historial de Facturacion 01-abr-15 01-abr-15

UIP/FOLIO.-160/EXP.-
160/2015

Elvira Rodriguez Martinez Historial de Facturacion 06-abr-15 06-abr-15

UIP/FOLIO.-161/EXP.-
161/2015

Irma Rodriguez Espinoza Historial de Facturacion 07-abr-15 07-abr-15

UIP/FOLIO.-162/EXP.-
162/2015

Antonio Miranda Marquez Historial de Facturacion 07-abr-15 07-abr-15

UIP/FOLIO.-163/EXP.-
163/2015

Melchor Diaz Martínez Duplicado de recibo de la cuenta 
XXXX

07-abr-15 07-abr-15

P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 01 de Abril de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 06 de Abril de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 07 de Abril de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 07 de Abril de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 07 de Abril de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo 



UIP/FOLIO.-164/EXP.-
164/2015

Ma. Del Carmen Santana Historial de Facturacion 07-abr-15 07-abr-15

UIP/FOLIO.-165/EXP.-
165/2015

Martha Elena Montes Z. Historial de Facturacion 08-abr-15 08-abr-15

UIP/FOLIO.-166/EXP.-
166/2015

Mauro López Banda Solicitud de Informacion 07-abr-15 07-abr-15

UIP/FOLIO.-167/EXP.-
167/2015

Mauro López Banda Solicitud de Informacion 07-abr-15 07-abr-15

UIP/FOLIO.-168/EXP.-
168/2015

Mauro López Banda Solicitud de Informacion 07-abr-15 07-abr-15

P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 07 de Abril de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 08 de Abril de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 07 de Abril de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 07 de Abril de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 07 de Abril de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo 



UIP/FOLIO.-169/EXP.-
169/2015

Mauro López Banda Solicitud de Informacion 07-abr-15 07-abr-15

UIP/FOLIO.-170/EXP.-
170/2015

Mauro López Banda Solicitud de Informacion 07-abr-15 07-abr-15

UIP/FOLIO.-171/EXP.-
171/2015

Mauro López Banda Solicitud de Informacion 07-abr-15 07-abr-15

UIP/FOLIO.-172/EXP.-
172/2015

Mauro López Banda Solicitud de Informacion 07-abr-15 07-abr-15

UIP/FOLIO.-173/EXP.-
173/2015

Mauro López Banda Solicitud de Informacion 07-abr-15 07-abr-15

P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 07 de Abril de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 07 de Abril de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 07 de Abril de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 07 de Abril de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 07 de Abril de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo 



UIP/FOLIO.-174/EXP.-
174/2015

Mauro López Banda Solicitud de Informacion 07-abr-15 07-abr-15

UIP/FOLIO.-175/EXP.-
175/2015

Mauro López Banda Solicitud de Informacion 07-abr-15 07-abr-15

UIP/FOLIO.-176/EXP.-
176/2015

Mauro López Banda Solicitud de Informacion 07-abr-15 07-abr-15

UIP/FOLIO.-177/EXP.-
177/2020

Mauro López Banda Solicitud de Informacion 07-abr-15 07-abr-15

UIP/FOLIO.-178/EXP.-
178/2015

Mauro López Banda Solicitud de Informacion 07-abr-15 07-abr-15

P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 07 de Abril de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 07 de Abril de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 07 de Abril de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 07 de Abril de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 07 de Abril de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo 



UIP/FOLIO.-179/EXP.-
179/2015

Mauro López Banda Solicitud de Informacion 07-abr-15 07-abr-15

UIP/FOLIO.-180/EXP.-
180/2015

Esly Maday Olivares Historial de Facturacion 13-abr-15 13-abr-15

UIP/FOLIO.-181/EXP.-
181/2015

Alda Nathali Sanchez García Historial de Facturacion 13-abr-15 13-abr-15

UIP/FOLIO.-182/EXP.-
182/2015

Martha Guadalupe Faz Historial de Facturacion 13-abr-15 13-abr-15

UIP/FOLIO.-183/EXP.-
183/2015

Silvia Montelongo Perez Duplicado de recibo de la cuenta 
XXXX

15-abr-15 15-abr-15

P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 13 de Abril de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo 

P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 07 de Abril de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 13 de Abril de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 13 de Abril de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo 

P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 15 de Abril de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo 



UIP/FOLIO.-184/EXP.-
184/2015

Juan Castillo Mercado Historial de Facturacion 16-abr-15 16-abr-15

UIP/FOLIO.-185/EXP.-
185/2015

Olga Ruiz Duplicado de recibo de la cuenta 
XXXX

16-abr-15 16-abr-15

UIP/FOLIO.-186/EXP.-
186/2015

Edgardo Martinez Duplicado de recibo de la cuenta 
XXXX

17-abr-15 17-abr-15

UIP/FOLIO.-187/EXP.-
187/2015

Irma Castillo Martinez Historial de Facturacion 17-abr-15 17-abr-15

UIP/FOLIO.-188/EXP.-
188/2015

Maribel Resendiz Historial de Facturacion 17-abr-15 17-abr-15

P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 16 de Abril de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 16 de Abril de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 17 de Abril de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 17 de Abril de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 17 de Abril de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo 



UIP/FOLIO.-189/EXP.-
189/2015

Evelina Cadena Malacara Historial de Facturacion 20-abr-15 20-abr-15

UIP/FOLIO.-190/EXP.-
190/2015

Ana Line Reyes Sosa Solicitud de Informacion 22-abr-15 22-abr-15

UIP/FOLIO.-191/EXP.-
191/2015

Marco Antonio Sahagun Historial de Facturacion 20-abr-15 20-abr-15

UIP/FOLIO.-192/EXP.-
192/2015

Luis Adrian Rubio Arista Duplicado de recibo de la cuenta 
XXXX

21-abr-15 21-abr-15

UIP/FOLIO.-193/EXP.-
193/2015

Antonio Rocha Moreno Historial de Facturacion 21-abr-15 21-abr-15

P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 21 de Abril de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 21 de Abril de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo 

P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 20 de Abril de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 22 de Abril de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 20 de Abril de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo 



UIP/FOLIO.-194/EXP.-
194/2015

Ma. Del Carmen Viera Duplicado de recibo de la cuenta 
XXXX

21-abr-15 21-abr-15

UIP/FOLIO.-195/EXP.-
195/2015

Juan Humberto López Rodriguez Historial de Facturacion 22-abr-15 22-abr-15

UIP/FOLIO.-196/EXP.-
196/2015

Ma. Del Carmen Blas Chavez Duplicado de recibo de la cuenta 
XXXX

22-abr-15 22-abr-15

UIP/FOLIO.-197/EXP.-
197/2015

Sandra Roman Hernandez Historial de Facturacion 22-abr-15 22-abr-15

UIP/FOLIO.-198/EXP.-
198/2015

Veronica Mora Solicitud de Informacion 14-abr-15 14-abr-15

P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 21 de Abril de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 22 de Abril de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 22 de Abril de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 22 de Abril de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 14 de Abril de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo 



UIP/FOLIO.-199/EXP.-
199/2015

Juan Manuel Sotelo Duplicado de recibo de la cuenta 
XXXX

23-abr-15 23-abr-15

UIP/FOLIO.-200/EXP.-
200/2015

Marco Antonio Rodriguez Lozano Solicitud de Informacion 24-abr-15 24-abr-15

UIP/FOLIO.-201/EXP.-
201/2015

Salvador Contreras Guerrero Duplicado de recibo de la cuenta 
XXXX

14-abr-15 14-abr-15

UIP/FOLIO.-202/EXP.-
202/2015

Ernesto González Ramírez Duplicado de recibo de la cuenta 
XXXX

23-abr-15 23-abr-15

UIP/FOLIO.-203/EXP.-
203/2015

Abel Eduardo Elizondo Duplicado de recibo de la cuenta 
XXXX

23-abr-15 23-abr-15

P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 14 de Abril de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 14 de Abril de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 14 de Abril de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo 

P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 23 de Abril de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 24 de Abril de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo 



UIP/FOLIO.-204/EXP.-
204/2015

Miguel Angel Galarza Ramirez Duplicado de recibo de la cuenta 
XXXX

24-abr-15 24-abr-15

UIP/FOLIO.-205/EXP.-
205/2015

Francisco J. Hernandez Alcantar Historial de Facturacion 24-abr-15 24-abr-15

UIP/FOLIO.-206/EXP.-
206/2015

Omar Israel Ponce Ramirez Duplicado de recibo de la cuenta 
XXXX

23-abr-15 23-abr-15

UIP/FOLIO.-207/EXP.-
207/2015

Maria Soledad Gala González Historial de Facturacion 27-abr-15 27-abr-15

UIP/FOLIO.-208/EXP.-
208/2015

Ma. Concepción Lozano Arriaga Historial de Facturacion 27-abr-15 27-abr-15

P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 24 de Abril de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 14 de Abril de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 23 de Abril de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo 

P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 27 de Abril de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo 

P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 27 de Abril de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo 



UIP/FOLIO.-209/EXP.-
209/2015

Juan Francisco Valdez López Historial de Facturacion 28-abr-15 28-abr-15

UIP/FOLIO.-210/EXP.-
210/2015

Adriana Mireya García Castillo Historial de Facturacion 28-abr-15 28-abr-15

UIP/FOLIO.-211/EXP.-
211/2015

Martha Alicia Valdez López Historial de Facturacion 28-abr-15 28-abr-15

UIP/FOLIO.-212/EXP.-
212/2015

Rosalba Patricia Perez Historial de Facturacion 28-abr-15 28-abr-15

UIP/FOLIO.-213/EXP.-
213/2015

Maria Antonia Rivera Delga Duplicado de recibo de la cuenta 
XXXX

29-abr-15 29-abr-15

P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 28 de Abril de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 29 de Abril de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo 

P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 28 de Abril de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 28 de Abril de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 28 de Abril de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo 



UIP/FOLIO.-214/EXP.-
214/2015

Rene Perez Medina Historial de Facturacion 30-abr-15 30-abr-15

UIP/FOLIO.-215/EXP.-
215/2015

 Marcial Hernandez Francisca Historial de Facturacion 30-abr-15 30-abr-15

UIP/FOLIO.-216/EXP.-
216/2015

Carlos González Rodriguez Duplicado de recibo de la cuenta 
XXXX

06-may-15 06-may-15

UIP/FOLIO.-217/EXP.-
217/2015

Teresa Ruiz Zapata Solicitud de Informacion 04-may-15 04-may-15

UIP/FOLIO.-218/EXP.-
218/2015

Ma. Tomasa Salas Galarza Duplicado de recibo de la cuenta 
XXXX

07-may-15 07-may-15

P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 30 de Abril de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 30 de Abril de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 06 de Mayo de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 04 de Mayo de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 07 de Mayo de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo 



UIP/FOLIO.-219/EXP.-
219/2015

Misael Lozano Aguirre Solicitud de Informacion 11-may-15 11-may-15

UIP/FOLIO.-220/EXP.-
220/2015

Javier Martinez Sosa Duplicado de recibo de la cuenta 
XXXX

12-may-15 12-may-15

UIP/FOLIO.-221/EXP.-
221/2015

Luis Angel Cruz Rivera Duplicado de recibo de la cuenta 
XXXX

12-may-15 12-may-15

UIP/FOLIO.-222/EXP.-
222/2015

Elia G. López Tames Duplicado de recibo de la cuenta 
XXXX

13-may-15 13-may-15

UIP/FOLIO.-223/EXP.-
223/2015

Maria Elena Juarez Tristan Solicitud de Informacion 13-may-15 19-may-15

P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 12 de Mayo de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 13 de Mayo de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 13 de Mayo de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo 

P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 11 de Mayo de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 12 de Mayo de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo 



UIP/FOLIO.-224/EXP.-
224/2015

Ma. Luz Alvarado Gomez Solicitud de Informacion 13-may-15 19-may-15

UIP/FOLIO.-225/EXP.-
225/2015

José Luis López Solicitud de Informacion 13-may-15 19-may-15

UIP/FOLIO.-226/EXP.-
226/2015

Julio César Muñiz Martínez Solicitud de Informacion 13-may-15 19-may-15

UIP/FOLIO.-227/EXP.-
227/2015

Maria del Carmen Saucedo Tapía Solicitud de Informacion 13-may-15 19-may-15

UIP/FOLIO.-228/EXP.-
228/2015

María de la Luz Moran Alonso Solicitud de Informacion 13-may-15 19-may-15

P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 13 de Mayo de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 13 de Mayo de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 13 de Mayo de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 13 de Mayo de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 13 de Mayo de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo 



UIP/FOLIO.-229/EXP.-
229/2015

Marilú Samtama Díaz Solicitud de Informacion 13-may-15 19-may-15

UIP/FOLIO.-230/EXP.-
230/2015

Jesus Montante Solicitud de Informacion 13-may-15 19-may-15

UIP/FOLIO.-231/EXP.-
231/2015

Felipe Rendón Pérez Solicitud de Informacion 13-may-15 19-may-15

UIP/FOLIO.-232/EXP.-
232/2015

Lucina Ramírez Guzmán Solicitud de Informacion 13-may-15 19-may-15

UIP/FOLIO.-233/EXP.-
233/2015

Juan Manuel Ortíz Rodríguez Solicitud de Informacion 13-may-15 19-may-15

P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 13 de Mayo de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 13 de Mayo de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 13 de Mayo de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 13 de Mayo de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 13 de Mayo de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo 



UIP/FOLIO.-234/EXP.-
234/2015

Margarita Cardona Solicitud de Informacion 13-may-15 19-may-15

UIP/FOLIO.-235/EXP.-
235/2015

María Consuelo Luna Solicitud de Informacion 13-may-15 19-may-15

UIP/FOLIO.-236/EXP.-
236/2015

Leonor Zavala Almendarez Solicitud de Informacion 13-may-15 19-may-15

UIP/FOLIO.-237/EXP.-
237/2015

Margarito Almendarez Pérez Solicitud de Informacion 13-may-15 19-may-15

UIP/FOLIO.-238/EXP.-
238/2015

Esther Padierna Vazquez Solicitud de Informacion 13-may-15 19-may-15

P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 13 de Mayo de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 13 de Mayo de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 13 de Mayo de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 13 de Mayo de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 13 de Mayo de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo 



UIP/FOLIO.-239/EXP.-
239/2015

Virginia Cano López Solicitud de Informacion 13-may-15 19-may-15

UIP/FOLIO.-240/EXP.-
240/2015

Patricia Salazar Colorado Solicitud de Informacion 13-may-15 19-may-15

UIP/FOLIO.-241/EXP.-
241/2015

María Alberta Méndez Juaréz Solicitud de Informacion 13-may-15 19-may-15

UIP/FOLIO.-242/EXP.-
242/2015

Enrique Rodriguez Jasso Solicitud de Informacion 13-may-15 19-may-15

UIP/FOLIO.-243/EXP.-
243/2015

Teresa Sierra Gómez Solicitud de Informacion 13-may-15 19-may-15

P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 13 de Mayo de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 13 de Mayo de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 13 de Mayo de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 13 de Mayo de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo 

P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 13 de Mayo de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo 



UIP/FOLIO.-244/EXP.-
244/2015

Andres Rangel Lugo Solicitud de Informacion 13-may-15 19-may-15

UIP/FOLIO.-245/EXP.-
245/2015

Eduardo Hernandez Rivera Solicitud de Informacion 13-may-15 19-may-15

UIP/FOLIO.-246/EXP.-
246/2015

Delfino Ruiz Rubalcava Solicitud de Informacion 13-may-15 19-may-15

UIP/FOLIO.-247/EXP.-
247/2015

Felix Jimenez Rangel Solicitud de Informacion 13-may-15 19-may-15

UIP/FOLIO.-248/EXP.-
248/2015

Javier Sanchez Solicitud de Informacion 13-may-15 19-may-15

P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 13 de Mayo de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 13 de Mayo de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 13 de Mayo de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo 

P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 13 de Mayo de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 13 de Mayo de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo 



UIP/FOLIO.-249/EXP.-
249/2015

Maria del Carmen Ramirez Almendarez Solicitud de Informacion 13-may-15 19-may-15

UIP/FOLIO.-250/EXP.-
250/2015

Maria Ines Rodriguez Ramirez Solicitud de Informacion 13-may-15 19-may-15

UIP/FOLIO.-251/EXP.-
251/2015

Maria del Carmen Rodriguez Almendarez Solicitud de Informacion 13-may-15 19-may-15

UIP/FOLIO.-252/EXP.-
252/2015

Rafaela Guerrero Rodriguez Solicitud de Informacion 13-may-15 19-may-15

UIP/FOLIO.-253/EXP.-
253/2015

Julio Flores Compean Solicitud de Informacion 13-may-15 19-may-15

P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 13 de Mayo de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 13 de Mayo de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 13 de Mayo de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 13 de Mayo de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo 

P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 13 de Mayo de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo 



UIP/FOLIO.-254/EXP.-
254/2015

Francisco Bustos Mejia Solicitud de Informacion 13-may-15 19-may-15

UIP/FOLIO.-255/EXP.-
255/2015

Francisco Bustos Mejia Solicitud de Informacion 13-may-15 19-may-15

UIP/FOLIO.-256/EXP.-
256/2015

Juan Guillermo Gomez Rangel Solicitud de Informacion 13-may-15 19-may-15

UIP/FOLIO.-257/EXP.-
257/2015

Graciano Tovar Guerrero Solicitud de Informacion 13-may-15 19-may-15

UIP/FOLIO.-258/EXP.-
258/2015

Salvador Rodriguez Saucedo Solicitud de Informacion 13-may-15 19-may-15

P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 13 de Mayo de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 13 de Mayo de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 13 de Mayo de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 13 de Mayo de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 13 de Mayo de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo 



UIP/FOLIO.-259/EXP.-
259/2015

Francisco Aguilar Picasso Solicitud de Informacion 13-may-15 19-may-15

UIP/FOLIO.-260/EXP.-
260/2015

María Cleofas Aguilar Pérez Solicitud de Informacion 13-may-15 19-may-15

UIP/FOLIO.-261/EXP.-
261/2015

Roberto Sanchez Martinez Solicitud de Informacion 13-may-15 19-may-15

UIP/FOLIO.-262/EXP.-
262/2015

Ana Alfaro Mundo Solicitud de Informacion 13-may-15 19-may-15

UIP/FOLIO.-263/EXP.-
263/2015

Pedro Vazquez Solicitud de Informacion 13-may-15 19-may-15

P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 13 de Mayo de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 13 de Mayo de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 13 de Mayo de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 13 de Mayo de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 13 de Mayo de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo 



UIP/FOLIO.-264/EXP.-
264/2015

Heriberto Torres Torres Solicitud de Informacion 13-may-15 19-may-15

UIP/FOLIO.-265/EXP.-
265/2015

Juan Diego Salazar Ipiña Solicitud de Informacion 13-may-15 19-may-15

UIP/FOLIO.-266/EXP.-
266/2015

Mario Llanas Martinez Solicitud de Informacion 13-may-15 19-may-15

UIP/FOLIO.-267/EXP.-
267/2015

Luis Octavio Cruz Flores Solicitud de Informacion 13-may-15 19-may-15

UIP/FOLIO.-268/EXP.-
268/2015

Maria del Rosario Barcenas Herrera Solicitud de Informacion 13-may-15 19-may-15 P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 13 de Mayo de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo 

P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 13 de Mayo de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 13 de Mayo de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 13 de Mayo de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 13 de Mayo de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo 



UIP/FOLIO.-269/EXP.-
269/2015

Socorro Lozoya Monrreal Solicitud de Informacion 13-may-15 19-may-15

UIP/FOLIO.-270/EXP.-
270/2015

Francisco Aguilar Ipiña Solicitud de Informacion 13-may-15 19-may-15

UIP/FOLIO.-271/EXP.-
271/2015

Maria Lorenza Romero Salazar Solicitud de Informacion 13-may-15 19-may-15

UIP/FOLIO.-272/EXP.-
272/2015

Claudia Salazar Ipiña Solicitud de Informacion 13-may-15 19-may-15

UIP/FOLIO.-273/EXP.-
273/2015

Eufracia Martinez Solicitud de Informacion 13-may-15 19-may-15

P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 13 de Mayo de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 13 de Mayo de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 13 de Mayo de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 13 de Mayo de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 13 de Mayo de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo 



UIP/FOLIO.-274/EXP.-
274/2015

Maria del Refugio Gómez Solicitud de Informacion 13-may-15 19-may-15

UIP/FOLIO.-275/EXP.-
275/2015

Rúben Estrada López Solicitud de Informacion 13-may-15 19-may-15

UIP/FOLIO.-276/EXP.-
276/2015

Guadalupe Sanchez Soto Solicitud de Informacion 13-may-15 19-may-15

UIP/FOLIO.-277/EXP.-
277/2015

Maria Gabriela Solicitud de Informacion 13-may-15 19-may-15

UIP/FOLIO.-278/EXP.-
278/2015

Hortencia Hernandez Herrera Solicitud de Informacion 13-may-15 19-may-15

P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 13 de Mayo de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 13 de Mayo de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo 

P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 13 de Mayo de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 13 de Mayo de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 13 de Mayo de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo 



UIP/FOLIO.-279/EXP.-
279/2015

Angelina Flores Padron Solicitud de Informacion 13-may-15 19-may-15

UIP/FOLIO.-280/EXP.-
280/2015

Leticia Hernandez Salazar Solicitud de Informacion 13-may-15 19-may-15

UIP/FOLIO.-281/EXP.-
281/2015

Raul Ovalle Gómez Solicitud de Informacion 13-may-15 19-may-15

UIP/FOLIO.-282/EXP.-
282/2015

Carolina Cabrera Chavez Solicitud de Informacion 13-may-15 19-may-15

UIP/FOLIO.-283/EXP.-
283/2015

Maria Teresa Ramirez Roque Solicitud de Informacion 13-may-15 19-may-15

P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 13 de Mayo de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 13 de Mayo de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 13 de Mayo de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 13 de Mayo de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 13 de Mayo de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo 



UIP/FOLIO.-284/EXP.-
284/2015

Arnold Gutierrez Rodriguez Solicitud de Informacion 13-may-15 19-may-15

UIP/FOLIO.-285/EXP.-
285/2015

Marcelino Hernandez Hernandez Solicitud de Informacion 13-may-15 19-may-15

UIP/FOLIO.-286/EXP.-
286/2015

Rodolfo Torres Moreno Solicitud de Informacion 13-may-15 19-may-15

UIP/FOLIO.-287/EXP.-
287/2015

Carmen Coto Gutierrez Solicitud de Informacion 13-may-15 19-may-15

UIP/FOLIO.-288/EXP.-
288/2015

Veronica Elizalde Perez Solicitud de Informacion 13-may-15 19-may-15

P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 13 de Mayo de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 13 de Mayo de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 13 de Mayo de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 13 de Mayo de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo 

P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 13 de Mayo de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo 



UIP/FOLIO.-289/EXP.-
289/2015

Macrina Moreno Martinez Solicitud de Informacion 13-may-15 19-may-15

UIP/FOLIO.-290/EXP.-
290/2015

Ernesto Hernandez Malabenar Solicitud de Informacion 13-may-15 19-may-15

UIP/FOLIO.-291/EXP.-
291/2015

Alejandro jimenez Ramirez Solicitud de Informacion 13-may-15 19-may-15

UIP/FOLIO.-292/EXP.-
292/2015

Juana Amaya Campos Solicitud de Informacion 13-may-15 19-may-15

UIP/FOLIO.-293/EXP.-
293/2015

Yolanda Quintana Valladares Solicitud de Informacion 13-may-15 19-may-15

P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 13 de Mayo de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 13 de Mayo de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 13 de Mayo de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 13 de Mayo de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 13 de Mayo de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo 



UIP/FOLIO.-294/EXP.-
294/2015

Martha Meza Camacho Solicitud de Informacion 13-may-15 19-may-15

UIP/FOLIO.-295/EXP.-
295/2015

Magdalena Rodriguez de Bragoza Solicitud de Informacion 13-may-15 19-may-15

UIP/FOLIO.-296/EXP.-
296/2015

Gerardo Rodriguez de la Cruz Solicitud de Informacion 13-may-15 19-may-15

UIP/FOLIO.-297/EXP.-
297/2015

Maria del Rosario Duque de Zamarripa Solicitud de Informacion 13-may-15 19-may-15

UIP/FOLIO.-298/EXP.-
298/2015

Guadalupe Vazquez Ferre Solicitud de Informacion 13-may-15 19-may-15

P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 13 de Mayo de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 13 de Mayo de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 13 de Mayo de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 13 de Mayo de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 13 de Mayo de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo 



UIP/FOLIO.-299/EXP.-
299/2015

Jose Antonio Torres Muñoz Solicitud de Informacion 13-may-15 19-may-15

UIP/FOLIO.-300/EXP.-
300/2015

Gabirle Guerrero Paredo Solicitud de Informacion 13-may-15 19-may-15

UIP/FOLIO.-301/EXP.-
301/2015

Bernardino Huerta Hernandez Solicitud de Informacion 13-may-15 19-may-15

UIP/FOLIO.-302/EXP.-
302/2015

Eduardo Camilo Ayala Solicitud de Informacion 13-may-15 19-may-15

UIP/FOLIO.-303/EXP.-
303/2015

Croneli Martinez Armendariz Solicitud de Informacion 13-may-15 19-may-15 P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 13 de Mayo de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo 

P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 13 de Mayo de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 13 de Mayo de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 13 de Mayo de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 13 de Mayo de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo 



UIP/FOLIO.-304/EXP.-
304/2015

Juan Antonio Mandujane Sanchez Solicitud de Informacion 13-may-15 19-may-15

UIP/FOLIO.-305/EXP.-
305/2015

Armando Barron Montejano Solicitud de Informacion 13-may-15 19-may-15

UIP/FOLIO.-306/EXP.-
306/2015

Jaime Medina Salazar Solicitud de Informacion 13-may-15 19-may-15

UIP/FOLIO.-307/EXP.-
307/2015

Guadalupe Ramirez Guayton Solicitud de Informacion 13-may-15 19-may-15

UIP/FOLIO.-308/EXP.-
308/2015

Maria de Jesus Ontiveros Armendariz Solicitud de Informacion 13-may-15 19-may-15

P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 13 de Mayo de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 13 de Mayo de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 13 de Mayo de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 13 de Mayo de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 13 de Mayo de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo 



UIP/FOLIO.-309/EXP.-
309/2015

Elisa Martinez Gonzalez Solicitud de Informacion 13-may-15 19-may-15

UIP/FOLIO.-310/EXP.-
310/2015

Eugenio Castillo Jimenez Solicitud de Informacion 13-may-15 19-may-15

UIP/FOLIO.-311/EXP.-
311/2015

Leticia Aguilar Alvarez Solicitud de Informacion 13-may-15 19-may-15

UIP/FOLIO.-312/EXP.-
312/2015

Jose Luis Conel Gonzalez Solicitud de Informacion 13-may-15 19-may-15

UIP/FOLIO.-313/EXP.-
313/2015

Evangelina Soto Morales Solicitud de Informacion 13-may-15 19-may-15

P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 13 de Mayo de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 13 de Mayo de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo 

P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 13 de Mayo de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 13 de Mayo de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 13 de Mayo de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo 



UIP/FOLIO.-314/EXP.-
314/2015

Jose Luis Garcia Fernando Solicitud de Informacion 13-may-15 19-may-15

UIP/FOLIO.-315/EXP.-
315/2015

Benjamin Grimaldo Zapata Solicitud de Informacion 13-may-15 19-may-15

UIP/FOLIO.-316/EXP.-
316/2015

Felicitas del Socorro Ibarra Solicitud de Informacion 13-may-15 19-may-15

UIP/FOLIO.-317/EXP.-
317/2015

Cosme Ambris Rivera Solicitud de Informacion 13-may-15 19-may-15

UIP/FOLIO.-318/EXP.-
318/2015

Jesus Guerra Cardona Solicitud de Informacion 13-may-15 19-may-15

P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 13 de Mayo de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 13 de Mayo de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 13 de Mayo de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 13 de Mayo de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 13 de Mayo de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo 



UIP/FOLIO.-319/EXP.-
319/2015

Mario Bernal Dimas Solicitud de Informacion 13-may-15 19-may-15

UIP/FOLIO.-320/EXP.-
320/2015

J. Pedro Acosta Solicitud de Informacion 13-may-15 19-may-15

UIP/FOLIO.-321/EXP.-
321/2015

Angela Puente Avalos Solicitud de Informacion 13-may-15 19-may-15

UIP/FOLIO.-322/EXP.-
322/2015

Victor Alfonso López Ortiz Solicitud de Informacion 13-may-15 19-may-15

UIP/FOLIO.-323/EXP.-
323/2015

Miguel Rico Tovar Solicitud de Informacion 13-may-15 19-may-15

P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 13 de Mayo de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 13 de Mayo de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 13 de Mayo de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo 

P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 13 de Mayo de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 13 de Mayo de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo 



UIP/FOLIO.-324/EXP.-
324/2015

Brnjamin Martinez Saucedo Solicitud de Informacion 13-may-15 19-may-15

UIP/FOLIO.-325/EXP.-
325/2015

Angel Rojas Estala Solicitud de Informacion 13-may-15 19-may-15

UIP/FOLIO.-326/EXP.-
326/2015

Francisco Morales Segura Solicitud de Informacion 13-may-15 19-may-15

UIP/FOLIO.-327/EXP.-
327/2015

Juana Maria Hernandez Solicitud de Informacion 13-may-15 19-may-15

UIP/FOLIO.-328/EXP.-
328/2015

Adriana Almendarez Zuñiga Solicitud de Informacion 13-may-15 19-may-15

P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 13 de Mayo de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 13 de Mayo de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 13 de Mayo de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 13 de Mayo de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 13 de Mayo de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo 



UIP/FOLIO.-329/EXP.-
329/2015

Adriana Almendarez Zuñiga Solicitud de Informacion 13-may-15 19-may-15

UIP/FOLIO.-330/EXP.-
330/2015

Felipe Hernandez Cruz Solicitud de Informacion 13-may-15 19-may-15

UIP/FOLIO.-331/EXP.-
331/2015

Karla Palomo Ojeda Solicitud de Informacion 13-may-15 19-may-15

UIP/FOLIO.-332/EXP.-
332/2015

Mariano Castro Miranda Solicitud de Informacion 13-may-15 19-may-15

UIP/FOLIO.-333/EXP.-
333/2015

Lorenzo Muñiz Valero Solicitud de Informacion 13-may-15 19-may-15

P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 13 de Mayo de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 13 de Mayo de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 13 de Mayo de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 13 de Mayo de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo 

P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 13 de Mayo de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo 



UIP/FOLIO.-334/EXP.-
334/2015

Mauricio Oliva Solicitud de Informacion 13-may-15 19-may-15

UIP/FOLIO.-335/EXP.-
335/2015

Carmen Leticia Tenorio Rodriguez Solicitud de Informacion 13-may-15 19-may-15

UIP/FOLIO.-336/EXP.-
336/2015

Marina Morales Salinas Solicitud de Informacion 13-may-15 19-may-15

UIP/FOLIO.-337/EXP.-
337/2015

Berenice Lizbeth Garcia Ponce Solicitud de Informacion 13-may-15 19-may-15

UIP/FOLIO.-338/EXP.-
338/2015

Martha Herrero Solicitud de Informacion 13-may-15 19-may-15

P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 13 de Mayo de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 13 de Mayo de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 13 de Mayo de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 13 de Mayo de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 13 de Mayo de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo 



UIP/FOLIO.-339/EXP.-
339/2015

Noe Gallegos   Solicitud de Informacion 13-may-15 19-may-15

UIP/FOLIO.-340/EXP.-
340/2015

Maria Landaverde Garcia Solicitud de Informacion 13-may-15 19-may-15

UIP/FOLIO.-341/EXP.-
341/2015

Delfino Ramirez Vazquez Solicitud de Informacion 13-may-15 19-may-15

UIP/FOLIO.-342/EXP.-
342/2015

Hilda Soto de Cervantes Solicitud de Informacion 13-may-15 19-may-15

UIP/FOLIO.-343/EXP.-
343/2015

Juan Adrian Martinez Ortega Solicitud de Informacion 13-may-15 19-may-15

P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 13 de Mayo de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 13 de Mayo de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 13 de Mayo de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 13 de Mayo de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 13 de Mayo de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo 



UIP/FOLIO.-344/EXP.-
344/2015

Gregorio Martinez Resendiz Solicitud de Informacion 13-may-15 19-may-15

UIP/FOLIO.-345/EXP.-
345/2015

Francisco Javier Cruz Padilla Solicitud de Informacion 13-may-15 19-may-15

UIP/FOLIO.-346/EXP.-
346/2015

Guillermo Rodriguez Garcia Solicitud de Informacion 13-may-15 19-may-15

UIP/FOLIO.-347/EXP.-
347/2015

Guillermo Rodriguez Solicitud de Informacion 13-may-15 19-may-15

UIP/FOLIO.-348/EXP.-
348/2015

Maria Guadalupe Reyna de Blas Solicitud de Informacion 13-may-15 19-may-15 P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 13 de Mayo de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo 

P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 13 de Mayo de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 13 de Mayo de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 13 de Mayo de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 13 de Mayo de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo 



UIP/FOLIO.-349/EXP.-
349/2015

Jose de Jesus Gonzalez Colunga Solicitud de Informacion 13-may-15 19-may-15

UIP/FOLIO.-350/EXP.-
350/2015

Carmen de León Solicitud de Informacion 13-may-15 19-may-15

UIP/FOLIO.-351/EXP.-
351/2015

Juan Diaz Rodriguez Solicitud de Informacion 13-may-15 19-may-15

UIP/FOLIO.-352/EXP.-
352/2015

Maria Ines Duran Granados Solicitud de Informacion 13-may-15 19-may-15

UIP/FOLIO.-353/EXP.-
353/2015

Maria Reyna Rodriguez Solicitud de Informacion 13-may-15 19-may-15

P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 13 de Mayo de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 13 de Mayo de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 13 de Mayo de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 13 de Mayo de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 13 de Mayo de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo 



UIP/FOLIO.-354/EXP.-
354/2015

Maria Guadalupe Lara Mendoza Solicitud de Informacion 13-may-15 19-may-15

UIP/FOLIO.-355/EXP.-
355/2015

Antonio Palacios Herrera Solicitud de Informacion 13-may-15 19-may-15

UIP/FOLIO.-356/EXP.-
356/2015

Juan Pablo Rodriguez Medina Solicitud de Informacion 13-may-15 19-may-15

UIP/FOLIO.-357/EXP.-
357/2015

Valentina Esparza Guel Solicitud de Informacion 13-may-15 19-may-15

UIP/FOLIO.-358/EXP.-
358/2015

Yolanda Lopez Torres Solicitud de Informacion 13-may-15 19-may-15

P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 13 de Mayo de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 13 de Mayo de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo 

P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 13 de Mayo de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 13 de Mayo de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 13 de Mayo de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo 



UIP/FOLIO.-359/EXP.-
359/2015

Santiago Ibarra Miranda Solicitud de Informacion 13-may-15 19-may-15

UIP/FOLIO.-360/EXP.-
360/2015

Juan Salazar Gutierrez Solicitud de Informacion 13-may-15 19-may-15

UIP/FOLIO.-361/EXP.-
361/2015

Gloria Ordaz Rosales Solicitud de Informacion 13-may-15 19-may-15

UIP/FOLIO.-362/EXP.-
362/2015

Maria Gutierrez Ramirez Solicitud de Informacion 13-may-15 19-may-15

UIP/FOLIO.-363/EXP.-
363/2015

Rafael Chavez Solicitud de Informacion 13-may-15 19-may-15

P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 13 de Mayo de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 13 de Mayo de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 13 de Mayo de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 13 de Mayo de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 13 de Mayo de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo 



UIP/FOLIO.-364/EXP.-
364/2015

Jose Carlos Ramirez Solicitud de Informacion 13-may-15 19-may-15

UIP/FOLIO.-365/EXP.-
365/2015

Celia Rodriguez de Pacheco Solicitud de Informacion 13-may-15 19-may-15

UIP/FOLIO.-366/EXP.-
366/2015

Eustacia Juarez Olvera Solicitud de Informacion 13-may-15 19-may-15

UIP/FOLIO.-367/EXP.-
367/2015

Rosario Sanchez Romo Solicitud de Informacion 13-may-15 19-may-15

UIP/FOLIO.-368/EXP.-
368/2015

Martin Torres Lucina Solicitud de Informacion 13-may-15 19-may-15

P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 13 de Mayo de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 13 de Mayo de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 13 de Mayo de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo 

P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 13 de Mayo de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 13 de Mayo de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo 



UIP/FOLIO.-369/EXP.-
369/2015

Roberto Araiza Ontiveros Solicitud de Informacion 13-may-15 19-may-15

UIP/FOLIO.-370/EXP.-
370/2015

Oscar Carlos Vera Fabregat Solicitud de Informacion 13-may-15 19-may-15

UIP/FOLIO.-371/EXP.-
371/2015

Dominga Varela de Lara Solicitud de Informacion 13-may-15 19-may-15

UIP/FOLIO.-372/EXP.-
372/2015

Silvestre Rivera Santillan Solicitud de Informacion 13-may-15 19-may-15

UIP/FOLIO.-373/EXP.-
373/2015

Jose Luis M. Solicitud de Informacion 13-may-15 19-may-15

P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 13 de Mayo de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 13 de Mayo de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 13 de Mayo de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 13 de Mayo de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 13 de Mayo de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo 



UIP/FOLIO.-374/EXP.-
374/2015

Silvano Villanueva Solicitud de Informacion 13-may-15 19-may-15

UIP/FOLIO.-375/EXP.-
375/2015

Maria del Rocio Alvarez Ramirez Solicitud de Informacion 13-may-15 19-may-15

UIP/FOLIO.-376/EXP.-
376/2015

Maria del Carmen Zarate Cadena Solicitud de Informacion 13-may-15 19-may-15

UIP/FOLIO.-377/EXP.-
377/2015

Jose Luis Garcia Espinoza Solicitud de Informacion 13-may-15 19-may-15

UIP/FOLIO.-378/EXP.-
378/2015

Julia Rivera Mares Solicitud de Informacion 13-may-15 19-may-15

P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 13 de Mayo de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 13 de Mayo de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 13 de Mayo de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 13 de Mayo de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo 

P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 13 de Mayo de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo 



UIP/FOLIO.-379/EXP.-
379/2015

Roberto Martin Araiza Ontiveros Solicitud de Informacion 13-may-15 19-may-15

UIP/FOLIO.-380/EXP.-
380/2015

Evangelina Alvarez Gonzalez Solicitud de Informacion 13-may-15 19-may-15

UIP/FOLIO.-381/EXP.-
381/2015

Martha Miranda de la Rosa Solicitud de Informacion 13-may-15 19-may-15

UIP/FOLIO.-382/EXP.-
382/2015

Rogelio Rodriguez Gasca Solicitud de Informacion 13-may-15 19-may-15

UIP/FOLIO.-383/EXP.-
383/2015

Refugio Hernandez Solicitud de Informacion 13-may-15 19-may-15

P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 13 de Mayo de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 13 de Mayo de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 13 de Mayo de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 13 de Mayo de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 13 de Mayo de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo 



UIP/FOLIO.-384/EXP.-
384/2015

Juarez C. Solicitud de Informacion 13-may-15 19-may-15

UIP/FOLIO.-385/EXP.-
385/2015

Alfredo Guajardo Jaime Solicitud de Informacion 13-may-15 19-may-15

UIP/FOLIO.-386/EXP.-
386/2015

Maria Rosaura Mendez Gonzalez Solicitud de Informacion 13-may-15 19-may-15

UIP/FOLIO.-387/EXP.-
387/2015

Santos Hernandez Odilon Solicitud de Informacion 13-may-15 19-may-15

UIP/FOLIO.-388/EXP.-
388/2015

Maria del Carmen Gutierrez Cortes Solicitud de Informacion 13-may-15 19-may-15

P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 13 de Mayo de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 13 de Mayo de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 13 de Mayo de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 13 de Mayo de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 13 de Mayo de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo 



UIP/FOLIO.-389/EXP.-
389/2015

Alicia Alonso Gonzalez Solicitud de Informacion 13-may-15 19-may-15

UIP/FOLIO.-390/EXP.-
390/2015

Angelica Martinez Rojas Solicitud de Informacion 13-may-15 19-may-15

UIP/FOLIO.-391/EXP.-
391/2015

Margarita Martinez Gonzalez Solicitud de Informacion 13-may-15 19-may-15

UIP/FOLIO.-392/EXP.-
392/2015

Ricardo Robledo Solicitud de Informacion 13-may-15 19-may-15

UIP/FOLIO.-393/EXP.-
393/2015

Catalina Rodriguez Solicitud de Informacion 13-may-15 19-may-15 P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 13 de Mayo de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo 

P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 13 de Mayo de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 13 de Mayo de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 13 de Mayo de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 13 de Mayo de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo 



UIP/FOLIO.-394/EXP.-
394/2015

Concepción Zuñiga Castro Solicitud de Informacion 13-may-15 19-may-15

UIP/FOLIO.-395/EXP.-
395/2015

Amelia Cuevas Serrano Solicitud de Informacion 13-may-15 19-may-15

UIP/FOLIO.-396/EXP.-
396/2015

Maria del Carmen Rosales Vazquez Solicitud de Informacion 13-may-15 19-may-15

UIP/FOLIO.-397/EXP.-
397/2015

Antonio Salas Sierra Solicitud de Informacion 13-may-15 19-may-15

UIP/FOLIO.-398/EXP.-
398/2015

Dora Remedios Jasso Garcia Solicitud de Informacion 13-may-15 19-may-15

P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 13 de Mayo de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 13 de Mayo de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 13 de Mayo de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 13 de Mayo de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 13 de Mayo de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo 



UIP/FOLIO.-399/EXP.-
399/2015

Maria del Carmen Anguiano Lopez Solicitud de Informacion 13-may-15 19-may-15

UIP/FOLIO.-401/EXP.-
401/2015

Enrique Monjaras Corpus Solicitud de Informacion 13-may-15 19-may-15

UIP/FOLIO.-402/EXP.-
402/2015

Maria Julia Castillo Tristan Solicitud de Informacion 13-may-15 19-may-15

UIP/FOLIO.-403/EXP.-
403/2015

Emelia Aguilar Garcia Solicitud de Informacion 13-may-15 19-may-15

UIP/FOLIO.-404/EXP.-
404/2015

Marco Antonio Rodriguez Lozano Solicitud de Informacion 13-may-15 19-may-15

P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 13 de Mayo de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 13 de Mayo de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo 

P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 13 de Mayo de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 13 de Mayo de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 13 de Mayo de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo 



UIP/FOLIO.-405/EXP.-
405/2015

Gregoria Solicitud de Informacion 13-may-15 19-may-15

UIP/FOLIO.-406/EXP.-
406/2015

María Sánchez Hernández Historial de Facturacion 15-may-15 15-may-15

UIP/FOLIO.-407/EXP.-
407/2015

José Pedro Camarillo Torres Duplicado de recibo de la cuenta XXXX 27-may-15 27-may-15

UIP/FOLIO.-408/EXP.-
408/2015

Mario de la Rosa Estrada Duplicado de recibo de la cuenta XXXX 27-may-15 27-may-15

UIP/FOLIO.-409/EXP.-
409/2015

Emmanuel Castañeda Zapata Historial de Facturacion 27-may-15 27-may-15

P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 13 de Mayo de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 15 de Mayo de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 27 de Mayo de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 27 de Mayo de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 27 de Mayo de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo 



UIP/FOLIO.-410/EXP.-
410/2015

Miguel Hugo Vidal Castillo Duplicado de recibo de la cuenta XXXX 27-may-15 27-may-15

UIP/FOLIO.-411/EXP.-
411/2015

Silvia Corpus Hernández Historial de Facturacion 29-may-15 29-may-15

UIP/FOLIO.-412/EXP.-
412/2015

Hugo Oscar Begbeder Historial de Facturacion 29-may-15 29-may-15

UIP/FOLIO.-413/EXP.-
413/2015

Zavala Rodriguez Felicitas Historial de Facturación 02-jun-15 02-jun-15

UIP/FOLIO.-414/EXP.-
414/2015

Calderón Obregón Raquel Historial de Facturación 02-jun-15 02-jun-15

P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 27 de Mayo de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 29 de Mayo de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 29 de Mayo de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 02 de Junio de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 02 de Junio de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo 



UIP/FOLIO.-415/EXP.-
415/2015

Trujillo Dip Ricardo Historial de Facturación 04-jun-15 04-jun-15

UIP/FOLIO.-416/EXP.-
416/2015

Martínez Uresti Mildra Guadalupe Duplicado de recibo de la cuenta 
XXXX

05-jun-15 05-jun-15

UIP/FOLIO.-417/EXP.-
417/2015

Medellín Salas Jorge Historial de Facturación 05-jun-15 05-jun-15

UIP/FOLIO.-418/EXP.-
418/2015

Rivera Martínez Cristina de Jesus Duplicado de recibo de la cuenta 
XXXX

05-jun-15 05-jun-15

UIP/FOLIO.-419/EXP.-
419/2015

Monsivais Romero Jose Rodolfo Duplicado de recibo de la cuenta 
XXXX

08-jun-15 08-jun-15

P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 04 de Junio de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 05 de Junio de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 05 de Junio de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 05 de Junio de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 08 de Junio de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo 



UIP/FOLIO.-420/EXP.-
420/2015

Mendez Torres J. Andres Duplicado de recibo de la cuenta 
XXXX

08-jun-15 08-jun-15

UIP/FOLIO.-421/EXP.-
421/2015

Sánchez Onofre Emilio Historial de Facturación 08-jun-15 08-jun-15

UIP/FOLIO.-422/EXP.-
422/2015

Vázquez Perez Felipe Historial de Facturación 09-jun-15 09-jun-15

UIP/FOLIO.-423/EXP.-
423/2015

Navarro Rodriguez María Guadalupe Historial de Facturación 10-jun-15 10-jun-15

UIP/FOLIO.-424/EXP.-
424/2015

Rivera Ortíz Enrique Javier Historial de Facturación 10-jun-15 10-jun-15

P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 08 de Junio de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 08 de Junio de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 09 de Junio de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 10 de Junio de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 10 de Junio de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo 



UIP/FOLIO.-425/EXP.-
425/2015

Almendarez Lomas Teodulo Duplicado de recibo de la cuenta 
XXXX

10-jun-15 10-jun-15

UIP/FOLIO.-426/EXP.-
426/2015

Carranza Almazan Ma. Del Rosario Duplicado de recibo de la cuenta 
XXXX

11-jun-15 11-jun-15

UIP/FOLIO.-427/EXP.-
427/2015

Martínez Serna José Alfredo Duplicado de recibo de la cuenta 
XXXX

11-jun-15 11-jun-15

UIP/FOLIO.-428/EXP.-
428/2015

Arandas Carrasco Ma. De la Paloma Duplicado de recibo de la cuenta 
XXXX

25-may-15 25-may-15

UIP/FOLIO.-429/EXP.-
429/2015

De la Paz Martínez Blanca Elvia Historial de Facturación 12-jun-15 12-jun-15

P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 10 de Junio de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 11 de Junio de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 11 de Junio de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 25 de Mayo de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 12 de Junio de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo 



UIP/FOLIO.-430/EXP.-
430/2015

Castro Vega José Antonio Solicitud de información 08-jun-15 08-jun-15

UIP/FOLIO.-431/EXP.-
431/2015

Sandoval Carreon Martha Guadalupe Solicitud de información 11-jun-15 11-jun-15

UIP/FOLIO.-432/EXP.-
432/2015

Carrillo Campos Delia Historial de Facturación 12-jun-15 12-jun-15

UIP/FOLIO.-433/EXP.-
433/2015

Hernandez Sanchez José Antonio Historial de Facturación 15-jun-15 15-jun-15

UIP/FOLIO.-434/EXP.-
434/2015

Blanco Castro Gerardo Martín Historial de Facturación 15-jun-15 15-jun-15

P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 08 de Junio de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 11 de Junio de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 12 de Junio de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 15 de Junio de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 15 de Junio de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo 



UIP/FOLIO.-435/EXP.-
435/2015

Diáz Pedroza Ofelia Altagracia Duplicado de recibo de la cuenta 
XXXX

16-jun-15 16-jun-15

UIP/FOLIO.-436/EXP.-
436/2015

Hernandez Perez Diana Carmina Duplicado de recibo de la cuenta 
XXXX

16-jun-15 16-jun-15

UIP/FOLIO.-437/EXP.-
437/2015

Socorro Macías Moreno Duplicado de recibo de la cuenta 
XXXX

17-jun-15 17-jun-15

UIP/FOLIO.-438/EXP.-
438/2015

Elvia Patricia Briones Torres Duplicado de recibo de la cuenta 
XXXX

17-jun-15 17-jun-15

UIP/FOLIO.-439/EXP.-
439/2015

Paula Barbosa Vázquez Historial de Facturación 17-jun-15 17-jun-15

P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 16 de Junio de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 16 de Junio de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 17 de Junio de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 17 de Junio de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 17 de Junio de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 



UIP/FOLIO.-440/EXP.-
440/2015

Victor Hugo Zapata Esparza Duplicado de recibo de la cuenta 
XXXX

18-jun-15 18-jun-15

UIP/FOLIO.-441/EXP.-
441/2015

Jaqueline Karla Larios Casas Duplicado de recibo de la cuenta 
XXXX

18-jun-15 18-jun-15

UIP/FOLIO.-442/EXP.-
442/2015

Fatima Esparza Cardoso Duplicado de recibo de la cuenta 
XXXX

18-jun-15 18-jun-15

UIP/FOLIO.-443/EXP.-
443/2015

Enrique Pérez Cazares Historial de Facturación 18-jun-15 18-jun-15

UIP/FOLIO.-444/EXP.-
444/2015

Juan Castañeda Martínez Historial de Facturación 18-jun-15 18-jun-15

P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 18 de Junio de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 18 de Junio de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 18 de Junio de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 18 de Junio de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 18 de Junio de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 



UIP/FOLIO.-445/EXP.-
445/2015

Héctor del Toro Molina Historial de Facturación 18-jun-15 18-jun-15

UIP/FOLIO.-446/EXP.-
446/2015

Silvia Ramos Ayala Duplicado de recibo de la cuenta 
XXXX

19-jun-15 19-jun-15

UIP/FOLIO.-447/EXP.-
447/2015

Miguel Angel Martínez Reto Historial de Facturación 22-jun-15 22-jun-15

UIP/FOLIO.-448/EXP.-
448/2015

Aurelio Olvera López Historial de Facturación 22-jun-15 22-jun-15

UIP/FOLIO.-449/EXP.-
449/2015

Antonio Manzano Hernández Historial de Facturación 23-jun-15 23-jun-15

P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 18 de Junio de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 19 de Junio de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 22 de Junio de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 22 de Junio de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 23 de Junio de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 



UIP/FOLIO.-450/EXP.-
450/2015

José Gerardo Beltrán Guajardo Historial de Facturación 23-jun-15 23-jun-15

UIP/FOLIO.-451/EXP.-
451/2015

Lucia B. Chávez Aguilar Historial de Facturación 23-jun-15 23-jun-15

UIP/FOLIO.-452/EXP.-
452/2015

Adán Carrillo Puente Historial de Facturación 24-jun-15 24-jun-15

UIP/FOLIO.-453/EXP.-
453/2015

Alma Rosa Ubaldo Cervantes Historial de Facturación 25-jun-15 25-jun-15

UIP/FOLIO.-454/EXP.-
454/2015

Ma. de Jesús Noyola Slagado Duplicado de recibo de la cuenta 
XXXX

25-jun-15 25-jun-15

P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 23 de Junio de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 23 de Junio de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 24 de Junio de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 25 de Junio de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 25 de Junio de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 



UIP/FOLIO.-455/EXP.-
455/2015

Enrique Cesar Ibarra Martínez Duplicado de recibo de la cuenta 
XXXX

25-jun-15 25-jun-15

UIP/FOLIO.-456/EXP.-
456/2015

Miguel Angel Alejo Lozada Historial de Facturación 25-jun-15 25-jun-15

UIP/FOLIO.-457/EXP.-
457/2015

María Griselda Barriga Dalle Historial de Facturación 26-jun-15 26-jun-15

UIP/FOLIO.-458/EXP.-
458/2015

Mario Gustavo de la Torre Estados de cuenta y/o adeudo, donde 
se determine sí existe crédito alguno 
a cargo de mi representada por los 
siguientes contratos en los que es 
usuario titular: xxxxxx, xxxxxx, xxxxxx, 
xxxxxx, xxxxxx, xxxxxx, xxxxxx, xxxxxx, 
xxxxxx, xxxxxx, xxxxxx, xxxxxx, xxxxxx, 
xxxxxx, xxxxxx, xxxxxx, xxxxxx, xxxxxx, 

26-jun-15 30-jun-15

UIP/FOLIO.-459/EXP.-
45/2015

Rocío Guadalupe López Recibo Original 29-jun-15 29-jun-15 P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 29 de Junio de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 

P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 25 de Junio de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 25 de Junio de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 26 de Junio de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información digasele al recurrente que una vedz acreditado el interés legítimo de las propiedades de los 
contratos: xxxxxx, xxxxxx, xxxxxx, xxxxxx, xxxxxx, xxxxxx, xxxxxx, xxxxxx, xxxxxx, xxxxxx, xxxxxx, xxxxxx, xxxxxx, xxxxxx, 
xxxxxx, xxxxxx, xxxxxx, xxxxxx, xxxxxx, xxxxxx, xxxxxx, xxxxxx, xxxxxx, xxxxxx, xxxxxx, xxxxxx, xxxxxx, xxxxxx, xxxxxx, xxxxxx, 
xxxxxx, xxxxxx, xxxxxx, xxxxxx, xxxxxx, xxxxxx, xxxxxx, xxxxxx, xxxxxx, xxxxxx, xxxxxx, xxxxxx, xxxxxx, de los cuáles solicita 
los estados de cuenta y/o adeudo de forma detallada mismos que abarcan la cantidad de 84 fojas por un 
solo lado, se hace de su conocimiento que para el caso de la expedición o reproducción de copias simples 
y/o certificadas de la información solicitada a este Organismo deberán de pagarse los derechos 



UIP/FOLIO.-460/EXP.-
460/2015

Magali E. Gallegos Reyna Historial de Facturacion 30-jun-15 30-jun-15

UIP/FOLIO.-462/EXP.-
462/2015

Uviedo Sanchez José Solicitud de informacion 02-jul-15 22-jul-15

UIP/FOLIO.-463/EXP.-
463/2015

Rodriguez Almendarez Oscar Uriel Duplicado de recibo 02-jul-15 02-jul-15

UIP/FOLIO.-464/EXP.-
464/2015

Martinez Ramirez Iván Historial de facturación 06-jul-15 06-jul-15

UIP/FOLIO.-465/EXP.-
465/2015

Rodriguez Matias Marcelino Duplicado de recibo 06-jul-15 06-jul-15

P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 22 de Julio de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 02 de Julio de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 06 de Julio de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 06 de Julio de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 

P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 30 de Junio de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 



UIP/FOLIO.-466/EXP.-
466/2015

Salina Rojas Jose Carlos Historial de facturación 07-jul-15 07-jul-15

UIP/FOLIO.-467/EXP.-
467/2015

Zarate Nava Luis Antonio Duplicado de recibo 07-jul-15 07-jul-15

UIP/FOLIO.-468/EXP.-
468/2015

Hernandez Garcia Manuel Historial de facturación 08-jul-15 08-jul-15

UIP/FOLIO.-469/EXP.-
469/2015

Grande López Fernando Historial de facturación 10-jul-15 10-jul-15

UIP/FOLIO.-470/EXP.-
470/2015

Chavez Segura Juan Gilberto Historial de facturación 15-jul-15 15-jul-15

P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 07 de Julio de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 07 de Julio de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 08 de Julio de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 10 de Julio de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 15 de Julio de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 



UIP/FOLIO.-471/EXP.-
471/2015

Amaya Martinez Francisco Historial de facturación 16-jul-15 16-jul-15

UIP/FOLIO.-472/EXP.-
472/2015

Arellano Hernandez Josue Duplicado de recibo 16-jul-15 16-jul-15

UIP/FOLIO.-473/EXP.-
473/2015

Cantú Salais Mireya Solicitud de información 21-jul-15 29-jul-15

UIP/FOLIO.-474/EXP.-
474/2015

Cervantes Avalos Trinidad Duplicado de recibo 16-jul-15 16-jul-15

UIP/FOLIO.-475/EXP.-
475/2015

Jauregui Ojeda Ma. Guadalupe Historial de facturación 21-jul-15 21-jul-15

P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 16 de Julio de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 16 de Julio de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 21 de Julio de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 16 de Julio de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 21 de Julio de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 



UIP/FOLIO.-476/EXP.-
476/2015

Nava López Nicolas Victor Duplicado de recibo 21-jul-15 21-jul-15

UIP/FOLIO.-477/EXP.-
477/2015

Martinez Hernandez Antonio Duplicado de recibo 21-jul-15 21-jul-15

UIP/FOLIO.-478/EXP.-
478/2015

Reynoso Arredondo Juan Felipe Duplicado de recibo 22-jul-15 22-jul-15

UIP/FOLIO.-479/EXP.-
479/2015

Acosta Pullin Francisco Alberto Historial de facturación 22-jul-15 22-jul-15

UIP/FOLIO.-480/EXP.-
480/2015

Rodriguez Cedillo Carlos Historial de facturación 23-jul-15 23-jul-15 P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 23 de Julio de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 

P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 21 de Julio de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 21 de Julio de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 22 de Julio de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 22 de Julio de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 



UIP/FOLIO.-481/EXP.-
481/2015

Baez Palau Jesus Héctor Historial de facturación 23-jul-15 23-jul-15

UIP/FOLIO.-482/EXP.-
482/2015

Sanchez Piña Roberto Duplicado de recibo 23-jul-15 23-jul-15

UIP/FOLIO.-483/EXP.-
483/2015

Vazquez Ramos Mario Duplicado de recibo 23-jul-15 23-jul-15

UIP/FOLIO.-484/EXP.-
484/2015

Cervantes Acosta Martin Angel Duplicado de recibo 24-jul-15 24-jul-15

UIP/FOLIO.-485/EXP.-
485/2015

Camacho Diaz de León J. Jesus Duplicado de recibo 24-jul-15 24-jul-15

P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 23 de Julio de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 23 de Julio de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 23 de Julio de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 24 de Julio de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 24 de Julio de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 



UIP/FOLIO.-486/EXP.-
486/2015

Cardenas Ortiz Blanca Historial de facturación 24-jul-15 24-jul-15

UIP/FOLIO.-487/EXP.-
487/2015

Morales Perez Beatriz Eugenia Historial de facturación 24-jul-15 24-jul-15

UIP/FOLIO.-488/EXP.-
488/2015

Silva Silva Oscar Historial de facturación 27-jul-15 27-jul-15

UIP/FOLIO.-489/EXP.-
489/2015

Morales Perez Beatriz Eugenia Historial de facturación 27-jul-15 27-jul-15

UIP/FOLIO.-490/EXP.-
490/2015

Gonzalez Hurtado Patricia Duplicado de recibo 27-jul-15 27-jul-15

P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 24 de Julio de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 27 de Julio de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 

P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 24 de Julio de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 24 de Julio de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 24 de Julio de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 



UIP/FOLIO.-491/EXP.-
491/2015

Flores Tovar Efren Solicitud de información 28-jul-15 28-jul-15

UIP/FOLIO.-492/EXP.-
492/2015

Saldivar Fernandez Carlos Vladimir Historial de facturación 28-jul-15 28-jul-15

UIP/FOLIO.-493/EXP.-
493/2015

Serna Romero Maria Laura Historial de facturación 30-jul-15 30-jul-15

UIP/FOLIO.-494/EXP.-
494/2015

Medina Calzada Nora del Carmen Duplicado de recibo 30-jul-15 30-jul-15

UIP/FOLIO.-495/EXP.-
495/2015

Guzman Sanchez José Luis Duplicado de recibo 30-jul-15 30-jul-15

P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 28 de Julio de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo 
establecen los artículos 71 de la Ley de Hacienda para los Municipios del estado de san Luis Potosí en 
relación con los artículos 4 Fracción II inciso ”n” y 25 Fracciones V y XIII de la Ley de Ingresos para el 
Municipio de San Luis Potosí, que establece un costo de un salario mínimo por hoja certificada, por lo que 
una vez realizado lo anterior se otorgaran dichas copias certificadas, previa identificación oficial, a las 
P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 28 de Julio de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 30 de Julio de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 30 de Julio de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 30 de Julio de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 



UIP/FOLIO.-496/EXP.-
496/2015

Briones Perez Gabriela Duplicado de recibo 31-jul-15 31-jul-15

UIP/FOLIO.-497/EXP.-
497/2015

Rivera Alan Solicitud de información 31-jul-15 31-jul-15

UIP/FOLIO.-500/EXP.-
500/2015

Moreno Mendoza Brenda Historial de facturación 31-jul-15 31-jul-15

UIP/FOLIO.-498/EXP.-
498/2015

Torres  Cortez Alfonso Historial de Facturación 03-ago-15 03-ago-15

UIP/FOLIO.-499/EXP.-
499/2015

Cadena Escobedo Carlos Recibo Original 03-ago-15 03-ago-15

P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 31 de Julio de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 

P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 31 de Julio de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 31 de Julio de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 

P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 03 de Agosto de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 03 de Agosto de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 



UIP/FOLIO.-501/EXP.-
501/2015

Cardenas Mendez Raul Historial de Facturación 04-ago-15 04-ago-15

UIP/FOLIO.-502/EXP.-
502/2015

Flores Cano Ulises Solicitud de Información 06-ago-15 06-ago-15

UIP/FOLIO.-503/EXP.-
503/2018

Zaizar Cuevas Mario Antonio Recibo Original 06-ago-15 06-ago-15

UIP/FOLIO.-504/EXP.-
504/2015

Galaviz Vazquez José Carmen Duplicado de Recibo 07-ago-15 07-ago-15

UIP/FOLIO.-505/EXP.-
505/2015

Contreras Hernandez Mario Solicitud de Información 03-ago-15 10-ago-15

P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 04 de Agosto de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 06 de Agosto de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 06 de Agosto de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 07 de Agosto de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 10 de Agosto de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 



UIP/FOLIO.-506/EXP.-
506/2015

Multipak Solicitud de Información 12-ago-15 18-ago-15

UIP/FOLIO.-507/EXP.-
507/2015

Rosas Villa Teresita del Niño Jesus Historial de Facturación 06-ago-15 06-ago-15

UIP/FOLIO.-508/EXP.-
508/2015

Escoto Mauricio Rosa Historial de Facturación 10-ago-15 10-ago-15

UIP/FOLIO.-509/EXP.-
509/2015

Urias Briones Lilia Esther Historial de Facturación 10-ago-15 10-ago-15

UIP/FOLIO.-510/EXP.-
510/2015

Hernandez Hernandez Andres Duplicado de Recibo 11-ago-15 11-ago-15

P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 18 de Agosto de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 06 de Agosto de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 10 de Agosto de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 10 de Agosto de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 11 de Agosto de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 



UIP/FOLIO.-511/EXP.-
511/2015

Hidalgo Melendez MA. Isabel Duplicado de Recibo 11-ago-15 11-ago-15

UIP/FOLIO.-512/EXP.-
512/2015

Hidalgo Melendez MA. Isabel Recibo Original 12-ago-15 12-ago-15

UIP/FOLIO.-513/EXP.-
513/2015

Leija Esquivel Victor Hugo Historial de Facturación 12-ago-15 12-ago-15

UIP/FOLIO.-514/EXP.-
514/2015

Flores Hernandez Luz Maria Recibo Original 12-ago-15 12-ago-15

UIP/FOLIO.-515/EXP.-
515/2015

Ortiz Nuñez Maria de los Angeles Historial de Facturación 13-ago-15 13-ago-15

P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 11 de Agosto de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 11 de Agosto de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 12 de Agosto de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 12 de Agosto de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 13 de Agosto de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 



UIP/FOLIO.-516/EXP.-
516/2015

López Hernandez Azucena Historial de Facturación 13-ago-15 13-ago-15

UIP/FOLIO.-517/EXP.-
517/2015

Vargas Martinez Agustina Duplicado de Recibo 13-ago-15 13-ago-15

UIP/FOLIO.-519/EXP.-
519/2015

Almendarez Ovalle Jose Ulises Duplicado de Recibo 14-ago-15 14-ago-15

UIP/FOLIO.-520/EXP.-
520/2015

Torres Thomae Manuel de Jesus Duplicado de Recibo 17-ago-15 17-ago-15

UIP/FOLIO.-521/EXP.-
521/2015

Lopez Vazquez Jose Adalberto Duplicado de Recibo 17-ago-15 17-ago-15

P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 13 de Agosto de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 13 de Agosto de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 14 de Agosto de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 17 de Agosto de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 17 de Agosto de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 



UIP/FOLIO.-522/EXP.-
522/2015

Garcia Garcia Guillermina Duplicado de Recibo 17-ago-15 17-ago-15

UIP/FOLIO.-523/EXP.-
523/2015

Tenorio Quiroz Hortencia Oralia Historial de Facturación 18-ago-15 18-ago-15

UIP/FOLIO.-524/EXP.-
524/2015

González Gloria Angel Duplicado de Recibo 19-ago-15 19-ago-15

UIP/FOLIO.-525/EXP.-
525/2015

Cordova Valero Jóse Recibo Original 19-ago-15 19-ago-15

UIP/FOLIO.-526/EXP.-
526/2015

Diaz de Leon Hernandez Fernando Solicitud de Información 06-ago-15

P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 17 de Agosto de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 18 de Agosto de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 19 de Agosto de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 19 de Agosto de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 17 de Agosto de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 



UIP/FOLIO.-527/EXP.-
527/2015

Flores Cano Ulises Solicitud de Información 19-ago-15 19-ago-15

UIP/FOLIO.-528/EXP.-
528/2015

Diaz Baca Sergio Historial de Facturación 19-ago-15 19-ago-15

UIP/FOLIO.-529/EXP.-
529/2015

Salinas Hernandez Antonio Solicitud de Información 19-ago-15 28-ago-15

UIP/FOLIO.-530/EXP.-
530/2015

Perez Revuelta Magdalena Recibo Original 20-ago-15 20-ago-15

UIP/FOLIO.-531/EXP.-
531/2015

Ochoa Juarez Jorge Martín Duplicado de Recibo 21-ago-15 21-ago-15

P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 19 de Agosto de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 19 de Agosto de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 28 de Agosto de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 20 de Agosto de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 20 de Agosto de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 



UIP/FOLIO.-532/EXP.-
532/2015

Estrada Zapata Julieta Alicia Historial de Facturación 24-ago-15 24-ago-15

UIP/FOLIO.-533/EXP.-
533/2015

Nava Ibarra Jorge Enrique Duplicado de Recibo 24-ago-15 24-ago-15

UIP/FOLIO.-534/EXP.-
534/2015

Salazar Galvan Olga Carola Historial de Facturación 24-ago-15 24-ago-15

UIP/FOLIO.-535/EXP.-
535/2015

Rodriguez Zulma Ester Historial de Facturación 24-ago-15 24-ago-15

UIP/FOLIO.-536/EXP.-
536/2015

Morales Nuñez Eva María Duplicado de Recibo 18-ago-15 18-ago-15

P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 24 de Agosto de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 24 de Agosto de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 24 de Agosto de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 24 de Agosto de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 18 de Agosto de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 



UIP/FOLIO.-537/EXP.-
537/2015

Cerda Zepeda Sergio Duplicado de Recibo 18-ago-15 18-ago-15

UIP/FOLIO.-538/EXP.-
538/2015

Mendez Barragan Elvira Recibo Original 21-ago-15 21-ago-15

UIP/FOLIO.-539/EXP.-
539/2015

Cambreros Hernandez Ismael Historial de Facturación 24-ago-15 24-ago-15

UIP/FOLIO.-540/EXP.-
540/2015

Serrato Meza Juan Simon Duplicado de Recibo 26-ago-15 26-ago-15

UIP/FOLIO.-541/EXP.-
541/2015

Perez Parra José Evaristo Recibo Original 26-ago-15 26-ago-15

P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 18 de Agosto de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 21 de Agosto de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 24 de Agosto de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 26 de Agosto de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 26 de Agosto de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 



UIP/FOLIO.-542/EXP.-
542/2015

González Maza Fernando Historial de Facturación 27-ago-15 27-ago-15

UIP/FOLIO.-543/EXP.-
543/2015

Dauajare Romero Beatriz Eugenia Duplicado de Recibo 27-ago-15 27-ago-15

UIP/FOLIO.-544/EXP.-
544/2015

Serrano Luna Rosa Maria Duplicado de Recibo 28-ago-15 28-ago-15

UIP/FOLIO.-545/EXP.-
545/2015

Hernandez Cruz Florencio Duplicado de Recibo 31-ago-15 31-ago-15

UIP/FOLIO.-546/EXP.-
546/2015

Fernandez Ocejo Lourdes Maria Concepción Duplicado de Recibo 31-ago-15 31-ago-15

P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 27 de Agosto de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 27 de Agosto de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 28 de Agosto de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 31 de Agosto de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 31 de Agosto de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 



UIP/FOLIO.-547/EXP.-
547/2015

Reyes Guel Benito Duplicado de Recibo 31-ago-15 31-ago-15

UIP/FOLIO.-548/EXP.-
548/2015

Celedon Espiricueta Diega Recibo Original 01-sep-15 01-sep-15

UIP/FOLIO.-549/EXP.-
549/2015

López Alarcon Ma. Concepción Duplicado de Recibo 02-sep-15 02-sep-15

UIP/FOLIO.-550/EXP.-
550/2015

García Alcocer Javier Recibo Original 02-sep-15 02-sep-15

UIP/FOLIO.-551/EXP.-
551/2015

Acuña Rodriguez Luz Veronica Duplicado de Recibo 02-sep-15 02-sep-15

P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 31 de Agosto de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 01 de Septiembre de 2015, una vez que acredite el 
interés legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 02 de Septiembre de 2015, una vez que acredite el 
interés legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 02 de Septiembre de 2015, una vez que acredite el 
interés legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 02 de Septiembre de 2015, una vez que acredite el 
interés legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 



UIP/FOLIO.-552/EXP.-
552/2015

Acuña Rodriguez Luz Veronica Duplicado de Recibo 02-sep-15 02-sep-15

UIP/FOLIO.-553/EXP.-
553/2015

Eguia Galaviz Maria Selene Historial de Facturación 03-sep-15 03-sep-15

UIP/FOLIO.-554/EXP.-
554/2015

Rubio López Carlos Alberto Duplicado de Recibo 03-sep-15 03-sep-15

UIP/FOLIO.-555/EXP.-
555/2015

Gamez Gonzalez Martha Angelica Duplicado de Recibo 03-sep-15 03-sep-15

UIP/FOLIO.-556/EXP.-
556/2015

Gonzalez Vega J. Santos Historial de Facturación 03-sep-15 03-sep-15

P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 02 de Septiembre de 2015, una vez que acredite el 
interés legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 03 de Septiembre de 2015, una vez que acredite el 
interés legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 03 de Septiembre de 2015, una vez que acredite el 
interés legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 03 de Septiembre de 2015, una vez que acredite el 
interés legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 03 de Septiembre de 2015, una vez que acredite el 
interés legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 



UIP/FOLIO.-557/EXP.-
557/2015

De Leon Hernandez Patricia Historial de Facturación 04-sep-15 04-sep-15

UIP/FOLIO.-558/EXP.-
558/2015

Vazquez Perez Felipe Recibo Original 04-sep-15 04-sep-15

UIP/FOLIO.-559/EXP.-
559/2015

Gonzalez Silva Juan Francisco Historial de Facturación 04-sep-15 04-sep-15

UIP/FOLIO.-560/EXP.-
560/2015

Ojeda Armendariz Jesus Recibo Original 07-sep-15 07-sep-15

UIP/FOLIO.-561/EXP.-
561/2015

Garcia Hernandez Vicenta Recibo Original 07-sep-15 07-sep-15

P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 04 de Septiembre de 2015, una vez que acredite el 
interés legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 04 de Septiembre de 2015, una vez que acredite el 
interés legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 04 de Septiembre de 2015, una vez que acredite el 
interés legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 07 de Septiembre de 2015, una vez que acredite el 
interés legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 07 de Septiembre de 2015, una vez que acredite el 
interés legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 



UIP/FOLIO.-562/EXP.-
562/2015

Faz García Salvador Solicitud de Información 02-sep-15 07-sep-15

UIP/FOLIO.-563/EXP.-
563/2015

Faz García Salvador Solicitud de Información 02-sep-15 08-sep-15

UIP/FOLIO.-564/EXP.-
564/2015

Faz García Salvador Solicitud de Información 02-sep-15 09-sep-15

UIP/FOLIO.-565/EXP.-
565/2015

Faz García Salvador Solicitud de Información 02-sep-15 10-sep-15

UIP/FOLIO.-566/EXP.-
566/2015

Faz García Salvador Solicitud de Información 02-sep-15 11-sep-15

P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 07 de Septiembre de 2015, una vez que acredite el 
interés legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 07 de Septiembre de 2015, una vez que acredite el 
interés legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 07 de Septiembre de 2015, una vez que acredite el 
interés legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 07 de Septiembre de 2015, una vez que acredite el 
interés legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 07 de Septiembre de 2015, una vez que acredite el 
interés legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 



UIP/FOLIO.-567/EXP.-
567/2015

Ruiz Delgado Guillermo Duplicado de Recibo 08-sep-15 08-sep-15

UIP/FOLIO.-568/EXP.-
568/2015

Bojorquez Jaime Humberto Duplicado de Recibo 09-sep-15 09-sep-15

UIP/FOLIO.-569/EXP.-
569/2015

Palacios Rodea Maria Eugenia Historial de Facturación 09-sep-15 09-sep-15

UIP/FOLIO.-570/EXP.-
570/2015

Molinet Marco Antonio Solicitud de Información 09-sep-15 09-sep-15

UIP/FOLIO.-571/EXP.-
571/2015

Guemes Perez Mario Duplicado de Recibo 14-sep-15 14-sep-15

P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 08 de Septiembre de 2015, una vez que acredite el 
interés legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 09 de Septiembre de 2015, una vez que acredite el 
interés legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 09 de Septiembre de 2015, una vez que acredite el 
interés legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 09 de Septiembre de 2015, una vez que acredite el 
interés legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 14 de Septiembre de 2015, una vez que acredite el 
interés legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 



UIP/FOLIO.-572/EXP.-
572/2015

Leyva Mendez Ma. Teresa Recibo Original 15-sep-15 15-sep-15

UIP/FOLIO.-573/EXP.-
573/2015

Bernal Azanza Marivel Historial de Facturación 17-sep-15 17-sep-15

UIP/FOLIO.-574/EXP.-
574/2015

Torres chiwo Esau Misael Solicitud de Información 14-sep-15 29-sep-15

UIP/FOLIO.-575/EXP.-
575/2015

Mendez Camacho Rosalinda Solicitud de Información 14-sep-15 14-sep-15

UIP/FOLIO.-576/EXP.-
576/2015

Ruiz Ponce Edgar Felipe Duplicado de Recibo 18-sep-15 18-sep-15

P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de  15 de Septiembre de 2015, una vez que acredite el 
interés legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de  17 de Septiembre de 2015, una vez que acredite el 
interés legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 14 de Septiembre de 2015, una vez que acredite el 
interés legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 14 de Septiembre de 2015, una vez que acredite el 
interés legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 18 de Septiembre de 2015, una vez que acredite el 
interés legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 



UIP/FOLIO.-577/EXP.-
577/2015

Estrada Martinez Carmen Duplicado de Recibo 15-sep-15 15-sep-15

UIP/FOLIO.-578/EXP.-
578/2015

Martinez del Valle Maria Eugenia Duplicado de Recibo 18-sep-15 18-sep-15

UIP/FOLIO.-579/EXP.-
579/2015

Herrera Rodriguez Luis Alberto Duplicado de Recibo 22-sep-15 22-sep-15

UIP/FOLIO.-580/EXP.-
580/2015

Garcia Diaz Sergio Duplicado de Recibo 23-sep-15 23-sep-15

UIP/FOLIO.-581/EXP.-
581/2015

Rodriguez Amaro Silvia Duplicado de Recibo 23-sep-15 23-sep-15

P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 15 de Septiembre de 2015, una vez que acredite el 
interés legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 18 de Septiembre de 2015, una vez que acredite el 
interés legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 22 de Septiembre de 2015, una vez que acredite el 
interés legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 23 de Septiembre de 2015, una vez que acredite el 
interés legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 23 de Septiembre de 2015, una vez que acredite el 
interés legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 



UIP/FOLIO.-582/EXP.-
582/2015

Ortiz Alvarado Casimiro Duplicado de Recibo 23-sep-15 23-sep-15

UIP/FOLIO.-583/EXP.-
583/2015

Baez Davila Jacinto Duplicado de Recibo 23-sep-15 23-sep-15

UIP/FOLIO.-584/EXP.-
584/2015

Rodriguez Lozano Marco Solicitud de información 23-sep-15

UIP/FOLIO.-585/EXP.-
585/2015

Muñoz Salazar Juan Alberto Duplicado de Recibo 21-sep-15 21-sep-15

UIP/FOLIO.-586/EXP.-
586/2015

Alonso del Angel Mirta Lilia Duplicado de Recibo 22-sep-15 22-sep-15

P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 23 de Septiembre de 2015, una vez que acredite el 
interés legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 23 de Septiembre de 2015, una vez que acredite el 
interés legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 18 de Septiembre de 2015, una vez que acredite el 
interés legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 21 de Septiembre de 2015, una vez que acredite el 
interés legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 22 de Septiembre de 2015, una vez que acredite el 
interés legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 



UIP/FOLIO.-587/EXP.-
587/2015

Vargas Vazquez Marlon Frey Historial de facturación 24-sep-15 24-sep-15

UIP/FOLIO.-588/EXP.-
588/2015

Mireles Calixto Luis Fernando Historial de facturación 24-sep-15 24-sep-15

UIP/FOLIO.-589/EXP.-
589/2015

Alvarado Mata J. Carmen Duplicado de Recibo 21-sep-15 21-sep-15

UIP/FOLIO.-590/EXP.-
590/2015

Guerra Contreras Brenda del Socorro Duplicado de Recibo 24-sep-15 24-sep-15

UIP/FOLIO.-591/EXP.-
591/2015

Torres Benitez Maria Estela Duplicado de Recibo 25-sep-15 25-sep-15

P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 24 de Septiembre de 2015, una vez que acredite el 
interés legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 24 de Septiembre de 2015, una vez que acredite el 
interés legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 21 de Septiembre de 2015, una vez que acredite el 
interés legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 24 de Septiembre de 2015, una vez que acredite el 
interés legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 25 de Septiembre de 2015, una vez que acredite el 
interés legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 



UIP/FOLIO.-592/EXP.-
592/2015

Lopez Gutierrez Jesus Raul Historial de facturación 25-sep-15 25-sep-15

UIP/FOLIO.-593/EXP.-
593/2015

Legaspi Souverbielle Hector Manuel Duplicado de Recibo 28-sep-15 28-sep-15

UIP/FOLIO.-594/EXP.-
594/2015

Flores Cano Ulises Solicitud de informacion 29-sep-15 14-oct-15

UIP/FOLIO.-595/EXP.-
595/2015

Rojas Ibarra Jose de Jesus Historial de facturación 29-sep-15 29-sep-15

UIP/FOLIO.-596/EXP.-
596/2015

Chiquito Cruz Bernardina Duplicado de Recibo 30-sep-15 30-sep-15

P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 25 de Septiembre de 2015, una vez que acredite el 
interés legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 28 de Septiembre de 2015, una vez que acredite el 
interés legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 29 de Septiembre de 2015, una vez que acredite el 
interés legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 29 de Septiembre de 2015, una vez que acredite el 
interés legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 30 de Septiembre de 2015, una vez que acredite el 
interés legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 



UIP/FOLIO.-597/EXP.-
597/2015

Gómez Leos Juan Enrique Historial de facturación 30-sep-15 30-sep-15

UIP/FOLIO.-598/EXP.-
598/2015

González Silva Juan Francisco Historial de facturación 30-sep-15 30-sep-15

UIP/FOLIO.-599/EXP.-
599/2015

Luna Castro Hector Fernando Historial de facturación 02-oct-15 02-oct-15

UIP/FOLIO.-600/EXP.-
600/2015

Avendaño Reyes Taurino Recibo Original 02-oct-15 02-oct-15

UIP/FOLIO.-601/EXP.-
601/2015

Loredo Zavala Maria del Carmen Duplicado de Recibo 05-oct-15 05-oct-15

P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 30 de Septiembre de 2015, una vez que acredite el 
interés legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 30 de Septiembre de 2015, una vez que acredite el 
interés legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 02 de Octubre de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 02 de Octubre de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 05 de Octubre de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 



UIP/FOLIO.-602/EXP.-
602/2015

Lara Meneses Carlos Alberto Recibo Original 06-oct-15 06-oct-15

UIP/FOLIO.-603/EXP.-
603/2015

Cruz Castro Gabino Gerardo Duplicado de Recibo 06-oct-15 06-oct-15

UIP/FOLIO.-604/EXP.-
604/2015

Juarez de la Rosa Gregorio Recibo Original 06-oct-15 06-oct-15

UIP/FOLIO.-605/EXP.-
605/2015

Aranda Rodriguez Ruben Daniel Historial de facturación 06-oct-15 06-oct-15

UIP/FOLIO.-606/EXP.-
606/2015

Dueñas Hernandez Claudia Historial de facturación 07-oct-15 07-oct-15

P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 05 de Octubre de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 06 de Octubre de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 06 de Octubre de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 06 de Octubre de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 07 de Octubre de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 



UIP/FOLIO.-607/EXP.-
607/2015

Rico Cabrera Samantha solicitud de información 07-oct-15 07-oct-15

UIP/FOLIO.-608/EXP.-
608/2015

Aguilar Alvarez Lourdes solicitud de información 07-oct-15 21-oct-15

UIP/FOLIO.-609/EXP.-
609/2015

Ramirez Arriaga Araceli Historial de facturación 07-oct-15 07-oct-15

UIP/FOLIO.-610/EXP.-
610/2015

González Silva Juan Francisco Historial de facturación 02-oct-15 02-oct-15

UIP/FOLIO.-611/EXP.-
611/2015

Sanchez Saavedra Hector Duplicado de Recibo 08-oct-15 08-oct-15

P R I M E R O.-De conformidad con el artícuylo 68 Fracciones I, II, III y Articulo 70 de la Ley rectora de la 
materia y en atencion a su solictud de informacion recibido el 02 de Octubre del presente en lo referente al 
punto 01 aclare lo solicitado.

P R I M E R O.-De conformidad con el articulo 70  de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion 
Publica del Estado de San Luis Potosi, y del analisis y revision de la la solicitud de informacion recibida el 
dia 07 de Octubre de 2015 en oficialia de partes de esta Unidad a mi cargo, misma que abarca  y/o contiene 
diversa informacion, y con la finalidad de poner a disposicion la informacion solicitada se acuerda ampliar 
el plazo de analisis, busqueda y preparacion de la informacion requerida por diez dias mas  por lo que se 
desprende la necesidad de solicitar la ampliacion del termino para la contestacion de su escrito de cuenta.

P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 07 de Octubre de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 02 de Octubre de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 08 de Octubre de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 



UIP/FOLIO.-612/EXP.-
612/2015

Oviedo Lara Jaime Historial de facturación 01-oct-15 01-oct-15

UIP/FOLIO.-613/EXP.-
613/2015

Torres Gonzalez Jose Gabriel Historial de facturación 13-oct-15 13-oct-15

UIP/FOLIO.-614/EXP.-
614/2015

Cepeda Miranda Marisol Historial de facturación 13-oct-15 13-oct-15

UIP/FOLIO.-615/EXP.-
615/2015

Perez Almendarez José Isidro Historial de facturación 13-oct-15 13-oct-15

UIP/FOLIO.-616/EXP.-
616/2015

González Silva Juan Historial de facturación 13-oct-15 13-oct-15

P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 01 de Octubre de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 13 de Octubre de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 13 de Octubre de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 13 de Octubre de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 13 de Octubre de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 



UIP/FOLIO.-617/EXP.-
617/2015

Ruiz Zaragoza Rodolfo Duplicado de Recibo 13-oct-15 13-oct-15

UIP/FOLIO.-618/EXP.-
618/2015

Armendariz Olvera José Pilar Duplicado de Recibo 09-oct-15 09-oct-15

UIP/FOLIO.-619/EXP.-
619/2015

Valencia Ponce Francisco Javier Duplicado de Recibo 09-oct-15 09-oct-15

UIP/FOLIO.-620/EXP.-
620/2015

Garduño Olvera Fernando Duplicado de Recibo 09-oct-15 09-oct-15

UIP/FOLIO.-621/EXP.-
621/2015

Cardona Ovalle Olga Lidia Historial de facturación 09-oct-15 09-oct-15

P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 13 de Octubre de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 09 de Octubre de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 09 de Octubre de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 09 de Octubre de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 09 de Octubre de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 



UIP/FOLIO.-622/EXP.-
622/2015

Gonzalez Gamez Raquel Duplicado de Recibo 09-oct-15 09-oct-15

UIP/FOLIO.-623/EXP.-
623/2015

Torres Padron Ma. Amparo Duplicado de Recibo 14-oct-15 14-oct-15

UIP/FOLIO.-624/EXP.-
624/2015

Flores Granja Isaac Duplicado de Recibo 14-oct-15 14-oct-15

UIP/FOLIO.-625/EXP.-
625/2015

Gonzalez Sierra Brenda Dinorah Duplicado de Recibo 14-oct-15 14-oct-15

UIP/FOLIO.-626/EXP.-
626/2015

Rodriguez Uballe Hilario Duplicado de Recibo 15-oct-15 15-oct-15

P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 09 de Octubre de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 14 de Octubre de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 14 de Octubre de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 14 de Octubre de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 15 de Octubre de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 



UIP/FOLIO.-627/EXP.-
627/2015

Berrones Rea Octavio Duplicado de Recibo 16-oct-15 16-oct-15

UIP/FOLIO.-628/EXP.-
628/2015

Silva Jimenez Hipolito Historial de facturación 16-oct-15 16-oct-15

UIP/FOLIO.-629/EXP.-
629/2015

Cervantes Tapia Dalid Duplicado de Recibo 16-oct-15 16-oct-15

UIP/FOLIO.-630/EXP.-
630/2015

Alatorre Enciso Elizabeth Historial de facturación 16-oct-15 16-oct-15

UIP/FOLIO.-631/EXP.-
631/2015

Moreno Martinez Beatriz Duplicado de Recibo 19-oct-15 19-oct-15

P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 16 de Octubre de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 16 de Octubre de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 16 de Octubre de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 16 de Octubre de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 19 de Octubre de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 



UIP/FOLIO.-632/EXP.-
632/2015

Pereo Holguin Monica Recibo Original 19-oct-15 19-oct-15

UIP/FOLIO.-633/EXP.-
633/2015

Torres Lopez Jorge Javier solicitud de información 15-oct-15 19-oct-15

UIP/FOLIO.-634/EXP.-
634/2015

Oviedo Oviedo Rodrigo Duplicado de Recibo 20-oct-15 20-oct-15

UIP/FOLIO.-635/EXP.-
635/2015

Melendez Saucedo Patricio Historial de facturación 20-oct-15 20-oct-15

UIP/FOLIO.-636/EXP.-
636/2015

Perez Alcantara Maria Refugio Historial de facturación 21-oct-15 21-oct-15

P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 19 de Octubre de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
P R I M E R O.-De conformidad con el artícuylo 68 Fracciones I, II, III y Articulo 70 de la Ley rectora de la 
materia y en atencion a su solictud de informacion recibido el 02 de Octubre del presente en lo referente al 
punto 01 aclare lo solicitado.

P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 20 de Octubre de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 20 de Octubre de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 21 de Octubre de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 



UIP/FOLIO.-637/EXP.-
637/2015

Ambriz López Laura Micaela Historial de facturación 22-oct-15 22-oct-15

UIP/FOLIO.-638/EXP.-
638/2015

Castañeda Araiza Maria Edith Historial de facturación 22-oct-15 22-oct-15

UIP/FOLIO.-639/EXP.-
639/2015

Cruz González Ma. Magdalena Historial de facturación 23-oct-15 23-oct-15

UIP/FOLIO.-640/EXP.-
640/2015

Mendoza Martinez Margarito Historial de facturación 26-oct-15 26-oct-15

UIP/FOLIO.-641/EXP.-
641/2015

Barriga Dalle Mese Maria Duplicado de Recibo 26-oct-15 26-oct-15

P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 22 de Octubre de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 22 de Octubre de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 23 de Octubre de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 26 de Octubre de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 26 de Octubre de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 



UIP/FOLIO.-642/EXP.-
642/2015

Rosales Sanchez Alfredo Historial de facturación 26-oct-15 26-oct-15

UIP/FOLIO.-643/EXP.-
643/2015

López Gutierrez Jesus Raul Historial de facturación 26-oct-15 26-oct-15

UIP/FOLIO.-644/EXP.-
644/2015

Rodriguez Gomez José Luis Historial de facturación 27-oct-15 27-oct-15

UIP/FOLIO.-645/EXP.-
645/2015

Barcenas Crespo José Joel Duplicado de Recibo 27-oct-15 27-oct-15

UIP/FOLIO.-646/EXP.-
646/2015

Flores Valero Sergio Antonio Historial de facturación 27-oct-15 27-oct-15

P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 26 de Octubre de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 26 de Octubre de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 27 de Octubre de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 27 de Octubre de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 27 de Octubre de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 



UIP/FOLIO.-647/EXP.-
647/2015

Torres Torres Erika Duplicado de Recibo 28-oct-15 28-oct-15

UIP/FOLIO.-648/EXP.-
648/2015

Delgado Bautista Angel Adrian Duplicado de Recibo 29-oct-15 29-oct-15

UIP/FOLIO.-649/EXP.-
649/2015

Galarza Tello Maria de Lourdes Duplicado de Recibo 29-oct-15 29-oct-15

UIP/FOLIO.-650/EXP.-
650/2015

Aldana Ramos Juan Carlos Historial de facturación 29-oct-15 29-oct-15

UIP/FOLIO.-651/EXP.-
651/2015

Medrano Narvaez Amando Duplicado de Recibo 29-oct-15 29-oct-15

P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 28 de Octubre de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 29 de Octubre de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 29 de Octubre de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 29 de Octubre de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 29 de Octubre de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 



UIP/FOLIO.-652/EXP.-
652/2015

Nava Rodriguez Ivan Paul Duplicado de Recibo 29-oct-15 29-oct-15

UIP/FOLIO.-653/EXP.-
653/2015

Mendez Camacho Rosalinda solicitud de información 29-oct-15 30-oct-15

UIP/FOLIO.-654/EXP.-
654/2015

Gutierrez Castro Maria de Lourdes Duplicado de Recibo 29-oct-15 29-oct-15

UIP/FOLIO.-655/EXP.-
655/2015

De la Torre Navarro Patricia Historial de facturación 29-oct-15 29-oct-15

UIP/FOLIO.-656/EXP.-
656/2015

Medina Sierra Ramon Duplicado de Recibo 30-oct-15 30-oct-15

P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 29 de Octubre de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 29 de Octubre de 2015

P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 29 de Octubre de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 29 de Octubre de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 30 de Octubre de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 



UIP/FOLIO.-657/EXP.-
657/2015

Hernandez Rodriguez Ricardo Duplicado de Recibo 30-oct-15 30-oct-15

UIP/FOLIO.-658/EXP.-
658/2015

Villanueva Martinez Job Nahum Duplicado de Recibo 30-oct-15 30-oct-15

UIP/FOLIO.-659/EXP.-
659/2015

Lozano Ma. Eufemia Duplicado de Recibo 30-oct-15 30-oct-15

UIP/FOLIO.-660/EXP.-
660/2015

Renteria Garcia Laura Iveth Duplicado de Recibo 30-oct-15 30-oct-15

UIP/FOLIO.-661/EXP.-
661/2015

Padilla Salazar Norma Leticia Historial de facturación 03-nov-15 03-nov-15

P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 30 de Octubre de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 30 de Octubre de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 30 de Octubre de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 30 de Octubre de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 30 de Octubre de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 



UIP/FOLIO.-662/EXP.-
662/2015

David Robledo solicitud de información 29-oct-15 29-oct-15

UIP/FOLIO.-663/EXP.-
663/2015

Duque Acosta Fco. Historial de facturación 04-nov-15 04-nov-15

UIP/FOLIO.-664/EXP.-
664/2015

Miguel Adolfo Ortiz Brizuela solicitud de información 03-nov-15 03-nov-15

UIP/FOLIO.-665/EXP.-
665/2015

Romero Pardo Marco Antonio Historial de facturación 05-nov-15 05-nov-15

UIP/FOLIO.-666/EXP.-
666/2015

Mascareño Contreras  Elia Duplicado de Recibo 05-nov-15 05-nov-15

P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 30 de Octubre de 2015, una vez que acredite el interés 
legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 04 de Noviembre de 2015, una vez que acredite el 
interés legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 03 de Noviembre de 2015, una vez que acredite el 
interés legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 05 de Noviembre de 2015, una vez que acredite el 
interés legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 05 de Noviembre de 2015, una vez que acredite el 
interés legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 



UIP/FOLIO.-667/EXP.-
667/2015

Jimenez Garcia Miguel Historial de facturación 05-nov-15 05-nov-15

UIP/FOLIO.-668/EXP.-
668/2015

Boñuelos Diaz Maria Historial de facturación 05-nov-15 05-nov-15

UIP/FOLIO.-669/EXP.-
669/2015

Alejandro Shiguetomi solicitud de información 06-nov-15 06-nov-15

UIP/FOLIO.-670/EXP.-
670/2015

Morales Eva Maria Duplicado de Recibo 04-nov-15 04-nov-15

UIP/FOLIO.-671/EXP.-
671/2015

Mtz. Rdz. Francisco Duplicado de Recibo 04-nov-15 04-nov-15

P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 05 de Noviembre de 2015, una vez que acredite el 
interés legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 05 de Noviembre de 2015, una vez que acredite el 
interés legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 06 de Noviembre de 2015, una vez que acredite el 
interés legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 04 de Noviembre de 2015, una vez que acredite el 
interés legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 04 de Noviembre de 2015, una vez que acredite el 
interés legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 



UIP/FOLIO.-672/EXP.-
672/2015

Loredo Zepeda Ma. Hortencia Duplicado de Recibo 06-nov-15 06-nov-15

UIP/FOLIO.-673/EXP.-
673/2015

Bocanegra Arriaga Jose Historial de facturación 06-nov-15 06-nov-15

UIP/FOLIO.-674/EXP.-
674/2015

Lornzo Coronado Guel Duplicado de Recibo 09-nov-15 09-nov-15

UIP/FOLIO.-675/EXP.-
675/2015

Oriz Saucedo Raquel Historial de facturación 11-nov-15 11-nov-15

UIP/FOLIO.-676/EXP.-
676/2015

Espinosa Acosta Alejandro Original de Recibo 11-nov-15 11-nov-15

P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 06 de Noviembre de 2015, una vez que acredite el 
interés legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 06 de Noviembre de 2015, una vez que acredite el 
interés legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 09 de Noviembre de 2015, una vez que acredite el 
interés legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 11 de Noviembre de 2015, una vez que acredite el 
interés legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 11 de Noviembre de 2015, una vez que acredite el 
interés legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 



UIP/FOLIO.-677/EXP.-
677/2015

Azuara Hdz. Veronica Duplicado de Recibo 11-nov-15 11-nov-15

UIP/FOLIO.-678/EXP.-
678/2015

Alejandra Guerrero Almaguer solicitud de información 11-nov-15 11-nov-15

UIP/FOLIO.-679/EXP.-
678/2015

Sophia Lobo Guerrero solicitud de información 11-nov-15 11-nov-15

UIP/FOLIO.-680/EXP.-
680/2015

Zapta Tovar Jose Remigio Historial de facturación 12-nov-15 12-nov-15

UIP/FOLIO.-681/EXP.-
681/2015

Castillo Castillo Gpe. Historial de facturación 12-nov-15 12-nov-15

P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 11 de Noviembre de 2015, una vez que acredite el 
interés legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 11 de Noviembre de 2015, una vez que acredite el 
interés legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 11 de Noviembre de 2015, una vez que acredite el 
interés legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 12 de Noviembre de 2015, una vez que acredite el 
interés legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 12 de Noviembre de 2015, una vez que acredite el 
interés legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 



UIP/FOLIO.-682/EXP.-
682/2015

Cardenas Avila Jose Ma. Duplicado de Recibo 13-nov-15 13-nov-15

UIP/FOLIO.-683/EXP.-
683/2015

Chavira Estrada Ma. Lourdes Historial de facturación 13-nov-15 13-nov-15

UIP/FOLIO.-684/EXP.-
684/2015

Mtz. Mendez Maria  del Carmen Historial de facturación 13-nov-15 13-nov-15

UIP/FOLIO.-685/EXP.-
685/2015

Glz. Galicia Moises Historial de facturación 13-nov-15 13-nov-15

UIP/FOLIO.-686/EXP.-
686/2015

Palacios Rdz. Jesus Efran Duplicado de Recibo 13-nov-15 13-nov-15

P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 13 de Noviembre de 2015, una vez que acredite el 
interés legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 13 de Noviembre de 2015, una vez que acredite el 
interés legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 13 de Noviembre de 2015, una vez que acredite el 
interés legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 13 de Noviembre de 2015, una vez que acredite el 
interés legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 13 de Noviembre de 2015, una vez que acredite el 
interés legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 



UIP/FOLIO.-687/EXP.-
687/2015

Portillo Almendarez Isabel Margarita Recibo Original 13-nov-15 13-nov-15

UIP/FOLIO.-688/EXP.-
688/2025

Reyna Loredo Jose Roberto Recibo Original 17-nov-15 17-nov-15

UIP/FOLIO.-689/EXP.-
689/2015

Reyes Soria Maria Teresa Duplicado de Recibo 17-nov-15 17-nov-15

UIP/FOLIO.-690/EXP.-
690/2015

Glz. Bustos Gilberto Historial de facturación 17-nov-15 17-nov-15

UIP/FOLIO.-691/EXP.-
691/2015

Lugo Arellano Gerardo Historial de facturación 17-nov-15 17-nov-15

P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 17 de Noviembre de 2015, una vez que acredite el 
interés legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 17 de Noviembre de 2015, una vez que acredite el 
interés legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 17 de Noviembre de 2015, una vez que acredite el 
interés legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 

P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 13 de Noviembre de 2015, una vez que acredite el 
interés legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 17 de Noviembre de 2015, una vez que acredite el 
interés legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 



UIP/FOLIO.-692/EXP.-
692/2015

Miranda Hdz. Juan Pablo Historial de facturación 17-nov-15 17-nov-15

UIP/FOLIO.-693/EXP.-
693/2015

Barbosa Vazquez Pavia Recibo Original 17-nov-15 17-nov-15

UIP/FOLIO.-694/EXP.-
694/2015

Mtz Flores Elizabeth Historial de facturación 17-nov-15 17-nov-15

UIP/FOLIO.-695/EXP.-
695/2015

Torres Mtz. Luis Recibo Original 18-nov-15 18-nov-15

UIP/FOLIO.-696/EXP.-
696/2015

Herera Aranbula Marco Antonio Duplicado de Recibo 18-nov-15 18-nov-15

P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 17 de Noviembre de 2015, una vez que acredite el 
interés legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 17 de Noviembre de 2015, una vez que acredite el 
interés legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 17 de Noviembre de 2015, una vez que acredite el 
interés legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 18 de Noviembre de 2015, una vez que acredite el 
interés legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 18 de Noviembre de 2015, una vez que acredite el 
interés legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 



UIP/FOLIO.-697/EXP.-
697/2015

Esparza Esequiel Maria Antonieta Recibo Original 18-nov-15 18-nov-15

UIP/FOLIO.-698/EXP.-
698/2015

Flores Covarrubias Rosa Duplicado de Recibo 18-nov-15 18-nov-15

UIP/FOLIO.-699/EXP.-
699/2015

Miranda Torres J. Eulalio Duplicado de Recibo 18-nov-15 18-nov-15

UIP/FOLIO.-700/EXP.-
700/2015

Perez Mendoza Constantino Historial de facturación 18-nov-15 18-nov-15

UIP/FOLIO.-701/EXP.-
701/2015

Obregon Rivera Mario Alejandro Historial de facturación 18-nov-15 18-nov-15

P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 18 de Noviembre de 2015, una vez que acredite el 
interés legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 18 de Noviembre de 2015, una vez que acredite el 
interés legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 18 de Noviembre de 2015, una vez que acredite el 
interés legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 18 de Noviembre de 2015, una vez que acredite el 
interés legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 

P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 18 de Noviembre de 2015, una vez que acredite el 
interés legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 



UIP/FOLIO.-702/EXP.-
702/2015

Saldaña Lopez Fortino Duplicado de Recibo 19-nov-15 19-nov-15

UIP/FOLIO.-703/EXP.-
703/2015

Vazquez Cura Arturo Historial de facturación 19-nov-15 19-nov-15

UIP/FOLIO.-704/EXP.-
704/2015

Garfias Garcia Roberto Carlos Historial de facturación 19-nov-15 19-nov-15

UIP/FOLIO.-705/EXP.-
705/2015

Lopez Mtz. Pedro Antonio Duplicado de Recibo 20-nov-15 20-nov-15

UIP/FOLIO.-706/EXP.-
706/2015

Mendoza Vega Agustin Enrique Duplicado de Recibo 20-nov-15 20-nov-15

P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 19 de Noviembre de 2015, una vez que acredite el 
interés legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 19 de Noviembre de 2015, una vez que acredite el 
interés legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 19 de Noviembre de 2015, una vez que acredite el 
interés legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 20 de Noviembre de 2015, una vez que acredite el 
interés legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 20 de Noviembre de 2015, una vez que acredite el 
interés legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 



UIP/FOLIO.-707/EXP.-
707/2015

Briones Lopez Virginia Historial de facturación 20-nov-15 20-nov-15

UIP/FOLIO.-708/EXP.-
708/2015

Fuentes Hdz. Fernando Enrique Historial de facturación 23-nov-15 23-nov-15

UIP/FOLIO.-709/EXP.-
709/2015

Paulin Tapia Maria Zamarkonda Recibo Original 23-nov-15 23-nov-15

UIP/FOLIO.-710/EXP.-
710/2015

Rojas Beltran Carlos Aberto Duplicado de Recibo 23-nov-15 23-nov-15

UIP/FOLIO.-711/EXP.-
711/2015

Jimenez Felipe Berenice Duplicado de Recibo 23-nov-15 23-nov-15

P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 20 de Noviembre de 2015, una vez que acredite el 
interés legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 23 de Noviembre de 2015, una vez que acredite el 
interés legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 23 de Noviembre de 2015, una vez que acredite el 
interés legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 23 de Noviembre de 2015, una vez que acredite el 
interés legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 23 de Noviembre de 2015, una vez que acredite el 
interés legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 



UIP/FOLIO.-712/EXP.-
712/2015

Mendoza Vega Agustin Enrique Recibo Original 24-nov-15 24-nov-15

UIP/FOLIO.-713/EXP.-
713/2015

Mtz. Mendez Maria  del Carmen Recibo Original 24-nov-15 24-nov-15

UIP/FOLIO.-714/EXP.-
714/2015

Rios Flores Olga Leticia Historial de facturación 24-nov-15 24-nov-15

UIP/FOLIO.-715/EXP.-
715/2015

Dibildox Alvarado Fernando Duplicado de Recibo 26-nov-15 26-nov-15

UIP/FOLIO.-716/EXP.-
716/2015

Silva Hdz. Jose Ricardo Historial de facturación 26-nov-15 26-nov-15 P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 26 de Noviembre de 2015, una vez que acredite el 
interés legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 

P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 26 de Noviembre de 2015, una vez que acredite el 
interés legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 

P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 24 de Noviembre de 2015, una vez que acredite el 
interés legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 24 de Noviembre de 2015, una vez que acredite el 
interés legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 24 de Noviembre de 2015, una vez que acredite el 
interés legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 



UIP/FOLIO.-717/EXP.-
717/2015

Ramirez Mendoza Ivan Recibo Original 26-nov-15 26-nov-15

UIP/FOLIO.-718/EXP.-
718/2015

Mtz. Guerrero Martha Cecilia Historial de facturación 27-nov-15 27-nov-15

UIP/FOLIO.-719/EXP.-
719/2015

Barbosa Torres Atilano Historial de facturación 27-nov-15 27-nov-15

UIP/FOLIO.-720/EXP.-
720/2015

Hdz. Lopez Ma. Socorro Recibo Original 27-nov-15 27-nov-15

UIP/FOLIO.-721/EXP.-
721/2015

Rivera Rdz. Ana Maria Historial de facturación 27-nov-15 27-nov-15

P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 26 de Noviembre de 2015, una vez que acredite el 
interés legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 27 de Noviembre de 2015, una vez que acredite el 
interés legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 27 de Noviembre de 2015, una vez que acredite el 
interés legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 27 de Noviembre de 2015, una vez que acredite el 
interés legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 27 de Noviembre de 2015, una vez que acredite el 
interés legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 



UIP/FOLIO.-722/EXP.-
722/2015

Muñoz Hdz. Vicente Emilio Historial de facturación 30-nov-15 30-nov-15

UIP/FOLIO.-723/EXP.-
723/2015

Torre López Jorge Javier Solicito informacion referente al 
convenio para el uso y 
aprovechamiento de aguas residuales 
sanitarias de dominio público que 
suscribieron la empresa Grupo 
Desarrollador CIMA SA de CV, y el 
Organismo Intermunicipal 
Metropolitano de Agua potable, 
Alcantarillado, Saneamiento y 
Servicios Conexos de los Municipios 
de Cerro de San Pedro, San Luis 
Potosí y Soledad de Graciano 
Sánchez (INTERAPAS).

10-dic-15 14-dic-15

UIP/FOLIO.-726/EXP.-
726/2015

Vázquez Briano María del Socorro Historial de facturación 01-dic-15 01-dic-15

UIP/FOLIO.-727/EXP.-
727/2015

Juaárez Pérez Jesús Historial de facturación 01-dic-15 01-dic-15

P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 01 de Diciembre de 2015, una vez que acredite el 
interés legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo 
establecen los artículos 71 de la Ley de Hacienda para los Municipios del estado de san Luis Potosí en 
P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 01 de Diciembre de 2015, una vez que acredite el 
interés legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo 
establecen los artículos 71 de la Ley de Hacienda para los Municipios del estado de san Luis Potosí en 

P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 30 de Noviembre de 2015, una vez que acredite el 
interés legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información dígasele al solicitante que una vez acreditado el interés legítimo de la propiedad del cual 
solicita la información se pondrá a disposición lo conducente, de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí y los 
lineamientos generales para la claisifcación y desclasificación de la Información Pública de la CEGAIP.



UIP/FOLIO.-729/EXP.-
729/2015

Luna Rodriguez María Duplicado de Recibo 03-dic-15 03-dic-15

UIP/FOLIO.-730/EXP.-
730/2015

Aranda Guerrero Luis Enrique Duplicado de Recibo 07-dic-15 07-dic-15

UIP/FOLIO.-732/EXP.-
732/2015

Ruiz Martínez Yolanda Historial de facturación 04-dic-15 04-dic-15

UIP/FOLIO.-733/EXP.-
733/2015

Grande López Beatriz Guadalupe Duplicado de Recibo 04-dic-15 04-dic-15

P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 03 de Diciembre de 2015, una vez que acredite el 
interés legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo 
establecen los artículos 71 de la Ley de Hacienda para los Municipios del estado de san Luis Potosí en 
P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 07 de Diciembre de 2015, una vez que acredite el 
interés legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo 
establecen los artículos 71 de la Ley de Hacienda para los Municipios del estado de san Luis Potosí en 
P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 04 de Diciembre de 2015, una vez que acredite el 
interés legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo 
establecen los artículos 71 de la Ley de Hacienda para los Municipios del estado de san Luis Potosí en 
P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 04 de Diciembre de 2015, una vez que acredite el 
interés legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo 
establecen los artículos 71 de la Ley de Hacienda para los Municipios del estado de san Luis Potosí en 



UIP/FOLIO.-734/EXP.-
734/2015

Rodríguez García Iván Rodolfo Duplicado de Recibo 01-dic-15 01-dic-15

UIP/FOLIO.-735/EXP.-
735/2015

Rojas Leyva Elia Dolores Historial de facturación 10-dic-15 10-dic-15

UIP/FOLIO.-736/EXP.-
736/2015

Gómez Compeán Laura Historial de facturación 10-dic-15 10-dic-15

UIP/FOLIO.-737/EXP.-
737/2015

Oviedo Oviedo Duplicado de Recibo 11-dic-15 11-dic-15

P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 10 de Diciembre de 2015, una vez que acredite el 
interés legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo 
establecen los artículos 71 de la Ley de Hacienda para los Municipios del estado de san Luis Potosí en 
P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 11 de Diciembre de 2015, una vez que acredite el 
interés legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo 
establecen los artículos 71 de la Ley de Hacienda para los Municipios del estado de san Luis Potosí en 

P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 01 de Diciembre de 2015, una vez que acredite el 
interés legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo 
establecen los artículos 71 de la Ley de Hacienda para los Municipios del estado de san Luis Potosí en 
P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 10 de Diciembre de 2015, una vez que acredite el 
interés legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo 
establecen los artículos 71 de la Ley de Hacienda para los Municipios del estado de san Luis Potosí en 



UIP/FOLIO.-738/EXP.-
738/2015

Parra Davalos Héctor Duplicado de Recibo 14-dic-15 14-dic-15

UIP/FOLIO.-739/EXP.-
739/2015

Dávalos Váldez Aurora Margarita Duplicado de Recibo 14-dic-15 14-dic-15

UIP/FOLIO.-740/EXP.-
740/2015

Martínez Antunez Ma. Guadalupe Duplicado de Recibo 14-dic-15 14-dic-15

UIP/FOLIO.-741/EXP.-
741/2015

Torres Almendárez Juan Duplicado de Recibo 15-dic-15 15-dic-15

P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 14 de Diciembre de 2015, una vez que acredite el 
interés legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo 
establecen los artículos 71 de la Ley de Hacienda para los Municipios del estado de san Luis Potosí en 
P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 14 de Diciembre de 2015, una vez que acredite el 
interés legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo 
establecen los artículos 71 de la Ley de Hacienda para los Municipios del estado de san Luis Potosí en 
P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 14 de Diciembre de 2015, una vez que acredite el 
interés legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo 
establecen los artículos 71 de la Ley de Hacienda para los Municipios del estado de san Luis Potosí en 
P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 15 de Diciembre de 2015, una vez que acredite el 
interés legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo 
establecen los artículos 71 de la Ley de Hacienda para los Municipios del estado de san Luis Potosí en 



UIP/FOLIO.-742/EXP.-
742/2015

Elisa Consuelo De Alba Solicita se indiquie si los contratos 
XXXXX, XXXXX y XXXXX cuentan a 
la fecha con adeduo al Organismo 
INTERAPAS.

03-dic-15 17-dic-15

UIP/FOLIO.-743/EXP.-
743/2015

Saúl Hernández Hernández Solicita documento comprobatorio del 
ultimo nivel de estudios de los 
siguientes servidores públicos: 
Ricardo Fermín Purata Espinoza, 
Martha Elva Zuñiga Barragan, Ma. 
del Carmen Martínez Soto, Jorge 
Carlos Vivanco Torres, Eduardo 
Sánchez Luna, Francisco Ramírez 
Arteaga, Guillermo Faz Aguilar, 
Santiago Ibañez Cruz, Humberto 
ramos Contreras, José Luis Castro 
CAstillo, Alberto Rojas Ramírez.

18-dic-15 En trámite

UIP/FOLIO.-745/EXP.-
745/2015

Patricia Aguirrezabala Solicita documento entregado a la 
Unidad Jurídica del Organismo para 
su revisión y que debe de ser 
entregado a la solicitante, documento 
que contiene la respuesta a oficio 
entregado el Juridico el día m04 de 
docimebre de 2015 a través de 
Dirección General.

22-dic-15 En trámite

UIP/FOLIO.-746/EXP.-
746/2015

Patricia Aguirrezabala Solicita documento que se le presento 
para fimra por el secretario Técnico 
del Organismo, documento que 
contiene una cantidad en pesos, 
siendo este un ajuste inicial de una 
revison a la cuenta XXXX.

22-dic-15 En trámite

P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 03 de Diciembre de 2015 se hace de su conocimiento 
que los contratos XXXXX, XXXXX y XXXXX al presente no cuentan con adeudo en este Organismo 
Operador. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y 
expedición de copias certificadas, conforme lo establecen los artículos 71 de la Ley de Hacienda para los 
Municipios del estado de san Luis Potosí en relación con los artículos 4 Fracción II inciso ”n” y 25 
Fracciones V y XIII de la Ley de Ingresos para el Municipio de San Luis Potosí, que establece un costo de 



UIP/FOLIO.-747/EXP.-
747/2015

Govea Camacho Martha Duplicado de Recibo 15-dic-15 15-dic-15

UIP/FOLIO.-748/EXP.-
748/2015

Delgado Torres Perla Adela Duplicado de Recibo 15-dic-15 15-dic-15

UIP/FOLIO.-749/EXP.-
749/2015

De la Rosa Arteaga Sandra Duplicado de Recibo 16-dic-15 16-dic-15

UIP/FOLIO.-750/EXP.-
750/2015

Itzel Pamela Lugo Váldez Historial de facturación 16-dic-15 16-dic-15

P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 15 de Diciembre de 2015, una vez que acredite el 
interés legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo 
establecen los artículos 71 de la Ley de Hacienda para los Municipios del estado de san Luis Potosí en 
P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 15 de Diciembre de 2015, una vez que acredite el 
interés legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo 
establecen los artículos 71 de la Ley de Hacienda para los Municipios del estado de san Luis Potosí en 
P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 15 de Diciembre de 2015, una vez que acredite el 
interés legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo 
establecen los artículos 71 de la Ley de Hacienda para los Municipios del estado de san Luis Potosí en 
P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 16 de Diciembre de 2015, una vez que acredite el 
interés legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo 
establecen los artículos 71 de la Ley de Hacienda para los Municipios del estado de san Luis Potosí en 



UIP/FOLIO.-751/EXP.-
751/2015

Javier Martínez Sosa Duplicado de Recibo 18-dic-15 18-dic-15

UIP/FOLIO.-752/EXP.-
752/2015

Valero rueda José Eduardo Duplicado de Recibo 18-dic-15 18-dic-15

UIP/FOLIO.-753/EXP.-
753/2015

Cardenas Sánchez Nohemi Historial de facturación 22-dic-15 22-dic-15

UIP/FOLIO.-754/EXP.-
754/2015

Macíoas Almaraz Benjamín Duplicado de Recibo 28-dic-15 28-dic-15

P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 18 de Diciembre de 2015, una vez que acredite el 
interés legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo 
establecen los artículos 71 de la Ley de Hacienda para los Municipios del estado de san Luis Potosí en 
P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 18 de Diciembre de 2015, una vez que acredite el 
interés legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo 
establecen los artículos 71 de la Ley de Hacienda para los Municipios del estado de san Luis Potosí en 
P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 22 de Diciembre de 2015, una vez que acredite el 
interés legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo 
establecen los artículos 71 de la Ley de Hacienda para los Municipios del estado de san Luis Potosí en 
P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 28 de Diciembre de 2015, una vez que acredite el 
interés legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo 
establecen los artículos 71 de la Ley de Hacienda para los Municipios del estado de san Luis Potosí en 



UIP/FOLIO.-755/EXP.-
755/2015

Nesme De León Elvia Duplicado de Recibo 28-dic-15 28-dic-15

UIP/FOLIO.-756/EXP.-
756/2015

Chavira Segueda Cesar Duplicado de Recibo 29-dic-15 29-dic-15

UIP/FOLIO.-757/EXP.-
757/2015

Contreras Rodriguez Jacobo Duplicado de Recibo 30-dic-15 30-dic-15

UIP/FOLIO.-758/EXP.-
758/2015

Quintana González Ingrid Historial de facturación 30-dic-15 30-dic-15

P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 28 de Diciembre de 2015, una vez que acredite el 
interés legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo 
establecen los artículos 71 de la Ley de Hacienda para los Municipios del estado de san Luis Potosí en 
P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 29 de Diciembre de 2015, una vez que acredite el 
interés legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo 
establecen los artículos 71 de la Ley de Hacienda para los Municipios del estado de san Luis Potosí en 
P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 30 de Diciembre de 2015, una vez que acredite el 
interés legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo 
establecen los artículos 71 de la Ley de Hacienda para los Municipios del estado de san Luis Potosí en 
P R I M E R O.- En cumplimiento al artículo 5, 6, 7, 8, 11, 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información que referente a su petición de fecha de 30 de Diciembre de 2015, una vez que acredite el 
interés legitimo de la propiedad en comento del cual solicita el historial, (mismo que puede ser con copia 
certificada de la escritura pública del bien inmueble a favor del solicitante),  lo anterior a fin de proteger 
datos personales de nuestros usuarios de conformidad con el artículo 44, 47, 52, 56 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí  y los lineamientos 
generales para la clasificación y desclasificación de la información pública de la CEGAIP,  se pondrá a su 
disposición la información referente a el historial de la cuenta xxxx. -S E G U N D O.- Una vez acreditado el 
Interés Legitimo deberá pagar por la certificaciones y expedición de copias certificadas, conforme lo 
establecen los artículos 71 de la Ley de Hacienda para los Municipios del estado de san Luis Potosí en 


